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I N T R o D u e G I o n 

Dentro de los objetivos de este trabe.jo se :,>retende ab~!: 

car asreotoa tules como la nHturaleza jurídicu del fideicomiso,

seña1ando lo~ antecedentes históricos del mismo y el desarrollo 

que dicha insti tuci6n h< tenido en ~!6xico. 

Otro punto interesante de esta institución es el relati

vo a la propiedc.d de los bienes fideicomitidos, ytj. que li:t pro 1 ... 

piedr.d de estos bienes qu.e detenta. la fiducifaria, a le. cual al.A" 

gu.nos autores le denominan "Propiedad Fiduci~ria",. tienen cara.E_ 

terístic<.~s diferenj;es a la propiede.d nonnal, ya que estos se -

destinan aun fin lícito determinado, y por consiguiente, en re

lación a ess. propiedo.d, la fiduciElria solo podrá ejecutar los -

actos que se ho.yan estipulado en le, constitución del fideicomi

so y los que establezci=:n 1as leyes corres9ondientes.' 

Por otra parte, en la actualidad el comercio ambulante -

se ha convertido en un problema social que cada d!a va tomando

mayores proporciones. 

Por esta r~z6n, el objetivo princi9al de este estudio es 

utilizar ~1 fideicomiso como un instrumento jurídico que permi

te. dar soluci6n al problema del comercio populc.r en la ciudad •· 

de ~:éxico, entendido este, como Úquel que se ejerce en la vía -

pública 



1.1. COJICEP.I:O 

CAPii'U LO PRill'.ERO 

EL FIDEICOMISO 

6 

El fitieicomi~o es w1 contrato en virtud dél. aual. una pera.a 

na denominnde. fideicomi tente afecta ciertos bienes de su patri

mo:lio a un fin l!ci to detenninado, encome:1dando la realiz;;.ci6n

tle e:;,e fin a una insti tuci6n fiduciaria. en beneficio de una .:> -

más µersonas denominados fidei~omisarios. 

En nuestro canee pto de cimas que es un contr&to porque en 

su constitución se estcblece un vínculo jurídico que eenera de

recho3 y oblie«cionoe para las partes que intervienen, lo cual 

encu>odra en lo dispuesto por el artículo 1793 del Código Civ.il

vigente que a la letra dice: "Los convenios que producen o 

tr&.nsfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de con

tratos", a su vez el ert!cu1o 1792 prescribe: "Convenio es el -

a.cuerdo de dos o más personas para crear, tr&nsferir, moó.ificur 

o extinguir obligaciones". 

Como es evidente, en br.,.se a la inte•:pretaci6n de esns -

disposiciones, en 1a constituci6n de un fideicomiso siempre in

tervienen dos o más persorms, est::.bleciendose Ull<t relaci6n jur! 

dica de la cual nacen derechos y obligaciones para las P'·rtes -

que intervienen. Así, en ~aso· de que el fidaicomitente no se ~ 

serve alglÍn derecho, la propia ley le confiere ciertos derechos 

y, e su vez, la fiduciaria contrae derechos y obligüciones como 

por ejemplo, el cobro de honorarios, la dofensa del pat1·imonio-



7 

del fideicomiso, etc. 

En este concepto a simple vista se entiende que intervi!!_ 

nen tres partes, sin embargo es conveniente ~clarar que el con

trato de fideicomiso puede celebrarse sin señuJ.ar fideicomisa -

rio, o en su c&so, el fideicomitente, a su vez puede ser fidei

comisario o fiduciario, más por prohibición de ln ley no se pul!. 

den reunir en unb misma persona las c&lidades de fiduciario y -

fideicomis&rlo, excepto en los c~sos de instituciones fiducia -

rias gubernamen•ales que señala expresamente la ley, por lo taa 

to, en algunos casos, en el contreto de fideicomiso s6lo inter

vienen dos partes. 

A continue:ci6n pasamos a anElizar ca.da uno de los eleme!! 

tos de nuestro con~epto. 

ºEl fideicomitente afecta ciertos bienes de su patrimo

nio a un fin lícito determin6do". Aqui es importante interpre

tar el t€rmino •afectar•, con el fin de determinar su sienificJ!: 

do en el fideicomiso. 

Conforme a lo que hemos observado en nuestra práctica ~ 

profesional, loa bienes que se afectan en fideicomiso se trans

miten en propiedad a la fiduciaria, la cual se encuentra condi

cionada a que los destine a la realización de un fin lícito de

terminado, en consecuencia, podemos afirmar que el término are~ 

tar significa desti~r y desprenderse de esos bienes mediante -

la transmisión de la propiedad a la fiduciaria. 

Respecto al término afectar Pierre Lepau1le nos comenta: 



"cuando un individuo afecta ciertos bienes para 

la consecución de un propósito cualquiera, es -

indudable su intención la que ha escogido ese

propósito y he fijado sus contornos; pero al -

mismo tiempo, afectar un bien es separarse de -

~l".' (l) 

8 

La aseveraci6n que hacemos de que existe la transmisi6n~ 

de lo. propiedad la demostraremos en seguida: 

El efecto jurídico que se produce al constituirse el fi

deicomiso es la tre.nsmisi6n de la propiedad de los bienes dados 

en fideicomiso a1 fiduciario, para que éste realice un fin líe!, 

to determin~.do. Si se trata de inmuebles, el fideicomiso debe -

inscribirse en el Registro Público de la. Propiedad y cencelar -

la inscripción a favor del fideicomitente y hacer la correspon

diente ei.1 fiducinrio, si se trata de otro tipo de bienes, es n~ 

cesario que estos se entreguen a la fiduciaria. 

La ley sustantiva que regula al fideicomiso, Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito en el artículo 352 en su ~ 

parte conducente dice: 

"La constitución del fideicomiso deberá siempre -

constar por escrito y ajustarse a los términos- -

de la legislación coun1n sobre transmisión de la

propiedad de las cosas que se den en fideicomisd'. 

(l) Lepaulle, Pierre, Tratado Teórico y Práctico de los Trusts; 
en Derecho Interno, en el Derecho Piscal y en Derecho Interna -
cional; Traducido por Pablo Macedo, Ed. Porrua, México, 1975, -
pag. 41 
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Y el artículo 353 prescribe: 

"El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmue -

bles deberá inscribirse en la secci6n de Propiedad -

del Registro l'll.blico del lugar en que los bienes es -

ten ubicados. El fideicomiso surtirá efectos contra 

tercero, en el caso de este artículo, desde lF fecha

de inscripción en el Registro".' 

Conforme a estos artículos, se puede deducir que en el -

fideicomiso es necesaria le. transmisión de lrt propied<cd para su 

perfeccicnamiento. 

Al respecto, nos comenta Rodríguez Rodríguez: 

"El dueño fiduciario tiene un dominio limitado, que -

no por eso deja de ser dominio, es decir, que es due

ño en función del fin que debe cumplir, y que es due

ño normalmente temporal. Todo el complejo de relacio

nes entre el fideicomitente, fiduciario y fideicomis~ 

ria es pÚblico y conocido por terceros, en cuanto la 

la ley no solo establece la publicidad del fideicomi

so (arta. 352, 353 y 354); sino que prohibe los fide! 

comisas secretos, que serán nulos (art. 359). En re")! 

men, puede decirse que el fiduciario es dueño jurídi

co pero no económico de los bienes que recibi6 en fi

deicomiso. Dicho de otro modo, el fiduciario es quien 

ejerce las .facultades dominicales, pero en provecho -

ajeno". (2) 

(2) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Curso de Derecho Mer -
cantil, Bd. Porrua, tomo II, •~rlco, 1970, pp. 119-120 
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Por otra parte, el artículo 20 de la Ley para Promover -

la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera se re -

fiare a que "La insti tuci6n fiduciaria conservará siempre ln -

propiedad de los inmuebles ..• ••. En este precepto se habla expr~ 

semente de que el fiducinrio es "propietario". En cuanto a la -

naturaleza jurídica de los derechos fiduci~rios ejercidos por -

la institución fiduciaria, este criterio coincide con lo estu -

ble cido en los artículos 352, 356 y 357 de V1 Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, en el sentido de que ambos o~ 

denamientos, conceden la titularidad de derechos a la institu -

ci6n fiduciaria. (3) 

Adem~s la ley sustantiva previene que ai la fiduci~ria -

actúa con mala fe o en exceso de las facultades que le corres-

ponden, el fideicomisario podrá reivindicar los bi~nes que a -

consecuencia de esos actos hnyan salido del patrimonio del fi -

daicomiso (art. 355) ." 

Es evidente que la ley concede la acci6n reivindicatoria 

al fideicomisario, siendo esta una accidn que permite recuperar 

judicialmente l~ propiedad. 

En base a estos artículos y a las citas antes transcri -

tas se puede concluir que en el fideicomiso es necesaria la -~ 

transmisi6n de la propiedad para su perfeccionamiento. 

'(3} Peñaloza Santillan, Daniel, El Pideicomiso Pll.blico Mexicans 
Ed. Cajica, S.A., M~xico, 1983, p. 47 
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"El fideicomi tente encomienda la realización de ese fin 

a una instituci6n fiduciaria".De esta parte de nues ro concepto 

se puede desprender lo siguiente: el fideicomitente le encomie~ 

da a la fiduciaria que ese patrimonio que le ha tr smitido lo

aplique y destine a los fines establecidos, en otra palabras,

la consecuci6n de los resultados que desea alcanzar el fideico

mitente con el patrimonio que ha destinHdo a la rea izRción de 

esos fines. Para lograr esto es necesario que exista confianza

por parte del fideicomitente de que el fiduciario ,esempeñará -

lealmente el encargo que se le confiere y de que r alizará to-

doa los actos que sean necesarios pura el cumplimi~nto de los -

fines previamente establecidos. Es menester mencio ·r que en~ 

M~xico solo las instituciones de cr~dito que previ ente hayan

obtenido la autorización de la Secretaria de Hacia da, podrán -

actuar como fiduciarias. 

En nuestro concepto decimos "para un fin l! ito", y se -

considera que un fin l!cito es aquel que no es conl rario a las

leyes ni a las buenas costumbres - art. 1850 del C6digo Civil -

interpretado a contrario sensu -, Por consiguiente!, se debe en

tender por fin lícito determinado que lo que se dJsea alcanzar

sea conocido, no sea contrario a lns buenas cos1bres y no es

te prohibido por la ley. 

La dltim" parte del concepto propuesto die : "en benefi

cio de una o más personas denominadas fideicomisa ios 11 • cual -

quier fideicomiso que se constituye tine como fin último benefi 

ciar a un& o más personas. Esta es una de l~s par es más impor

tantes en la constituci6n de cual·¡uier fideicomis porque de ~l 

se derivan beneficios para las partes que intervi.nen. 
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l. 2. NATURALEZA JURIDICA 

En el punto anterior dijimos que el fideicomiso es un -

contrato. Al respecto cierto sector de la doctrina señnla que -

el fideicomiso es un acto unilateral de voluntad, sin embargo -

nosotros trataremos de demostrar nuestra posici6n por medio de 

la hermenéutica jurídica y de la interpretaci6n auténtica o le

gislativa, as!mismo señalaremos las diferencias y semej~nzas -

del fideicomiso con otras figuras jurídicas. 

Existen algunos autores que señalan que el fideicomiso 

se puede constituir por declaraci6n unilateral de voltmtad." 

Respecto a la declaraci6n unilateral dP. voluntad existen 

dos corrientes: una que considera la voluntad unilateral como -

una ruante general de las obligaciones, y la otra que considera 

que la voluntad unilateral solo puede ser fUente de la obliga -

cienes cuando así se establece on la ley. 

Bn Méxic" nuestra legislaci6n recoge aquella corriente -

que establece que la declar2ci6n unilateral de voluntad es fuen 

te de las obligaciones cuand.o as! expresamente lo señala la 

ley. 

En relaci6n a la naturaleza jurídica del fideicomiso, ~ 

Joaquín Rodríguez Rodríguez dice: 

"No:nualmente el fideicomiso se presenta como un acto UJl!
lnteral, cuando el fideicomitente establece su voluntad en un -

acto intervivos, o en su testamento. En este caso, su ----
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ele o) rlro.ción ea obligatoria inm.;di .. trnn·:nte para él, n~wsto ~JU!'! -

no puede revoc ·.r el fijeicomiso, si cxores..imente no se i·e3ervó

esa f'1.cultad (art. 357, fr. VI), no pueñe modific:trlo si no e:;;

con el consantiruiento del fideicomi:~·trio (nrt. 345, fr. IV, pn

rrafo J~) y 'Produce efectos frente Q. tel'c~J!"OS uor su rulJlica -

ción (urts. 353 y 354), todo ello inderGn'.lientemenL~ de lus --

aceptc:1ciont:8 del fiduciG-rio y del fidcicomisr.:.rio, que por lo --

mismo no son m-:-.nif'estacion de volunt.;::?.,:i enenciolea par.;-_ integrar 

el negocio jurídico. La adheción del ficluch.\rio a l"·~ no?'m: s -

estoblecid&s !JOr el G.cto constitutivo y la aceptución del eneal: 

go son condicioncD jur!dicris narr. ltL e.jecuci6n del .ficLicomiso

pero no pwr:: su perfección jurídicn". (4) 

Por su parte, el Dr. Domínguez Martínez señala: 

El fideicomiso es un negocio jurídico que se constituye

mediante decleiración unilateral de voluntad de un sujeto llam!!; 

do fideicomi tel'.te nor virtud de la cual áste destina ciei·tos 

bienes o derechoe n un fin lícito determinado y la ejecución de 

los actos que tienden al logro de ese objeto, deberá realizarse 

por la institución fiduciaria que se hubiere obligado contrae -

tual.mente a ello". 

" ••• el fideicomiso esta compuesto de dos diversos negocios: 

l. El constitutivo que es un& declaración unilateral por la que 

el fideicornitente rn~nifieste su voluntad en el sentido de dest!, 

nar ciertos bienes a la realización de un fin lícito ••• " (5) 

(4) Rodríguez Roóríguez, Joaquín, op. cit., p. 120 

(5) DomÍn¡¡uez ~~rtínez, Jorge Alfredo, El Fideicomiso ante la -
Teoría General del Neeocio J· . .u·íóico, Ed. Porrua, Segunda edi -
ción, M~xico, 1975, P·"· 188-241 
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Nosotros no estamos de C!cuerdo en c:ue el fideicomiso pu~ 

da consti tuirne nor e.eta unil<1ternl de volunt::-d. 

Es obvio c1ue determinor lti. na.turu.lP.zu jurídicu de dete1·

miru:do ücto jurídico es difícil por la diversidad de corrientes 

jurídices y eDn dentro dentro de un~ misma corriente jurídica -

exieten diferentes pwitos de vista. 

Confoni¡e a m.tt>stro Código Civil, consider&mos m;.:nife~ta

ción unilhteral los sieuientes o.etas jurídicos: 

l. La oferta al núblico de objetos en cierto nrecio. 

2. El compromiso mediante anuncios u ofrecimi~ntoo he 

chos al ,,,S.blico de realizar alguna prestnción en favor

de quien llene determinada condición o desempeñe cierto 

servicio. 

3. La ape:rtura de concurso en que haya promesa de recom

pensa pnre quienes llenen ciertas condiciones con fija -

ci6n de un plazo. 

4. La estipulo.ci6n contrsctual a favor de tercero. 

Y conforme a lR legislF~ci6n bancaria, los siguienteo ac

tos jurídicos: 

i. La emisión de certificcdos de participación. 

2. La emisión de bono~ hipotec2rios. 

3. La emisión de bonos finPncieroe. 

4. La emisión de bonos bancarios. 

Como se puede ver, nuestro derecho cuando establece la -
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figura de la m:·nifestacidn unilicteral úo l•. voluntad, la reco

.noce expresamnente y le señfalr. cuales son sus efectos, y a la -

fecha no existe la declaración unilateral. de la voluntad 

tácita. 

Ninguno de los artículos que regula el fideicomiso util!. 

za le.e palabras 11manifestaci6n unilateral. de la voluntad" del -

fideicomitente, en el cual nuestro derecho le reconozca el efe~ 

to de constituir el fideicomiso, por consiguiente, no podemos -

concluir, como lo afirman al.gunos autores, que el fideicomiso -

es una manifestaci6n unilateral. de voluntad del fideicomitente, 

pues ello no existe en los antecedentes legales del fideicomiso 

en México, ni en el pensamiento del legislador. 

Además, la simple manifestación unilateral. de voluntad -

no transmite los bienes o derechos, pues para que esta transmi

cidn se realice, es necesaria la aceptacidn de aquella persona

que va a recibir los bienes. 

Por consiguiente, la afirmación de que la manifestación

unilateral de voluntad constituye y perfecciona el fideicomiso

es ilógica, pues si no hay aceptación de la fiduciaria, no ha -

bra transmisión de bienes e, ipso factum, no habrá perfecciona

miento del contrato. 

Al respecto el Dr. Alfara en el artículo 13 de su proye~ 

to mencionaba "La existencia. de los fideicomisos comienza cuan

do el fiduciario acepta el cargo", lo que signi:l:ica que no --
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pueden existir por m"nifestación unilateral de voluntad. (6) 

Por otra parte, el pJrrafo cuarto del artículo 350 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se observa que

se reconoce la autoridad del fideicomitente, expresada en e1 ª.E. 

to constitutivo, y solo en.fonna supletoria se dictan las re--

glas siguientes: no se impone la designación de la institución

fiduciaria; puede negarse a aceptar el cargo o renunciar a él,

pues se configura el caso como un contrato que requiere la vol~ 

tad de l~s partes, y en esos supuestos, o en el caso de remo --

ci6n se nombrará sustituto. Fuera de estas hipótesis, por falta 

de fiduciaria cesará el fideicomiso. 

Es evidente que el legislador en este parrafo determina

que es un contrato y que requiere la voluntad del fideicomiten

te para su constitución. 

Sin embergo, es conveniente señalar que los términos ce

sa, termina o caduca son contradictorios ya que no e~ posible -

que cese, termine o caduque algo para lo cual se necesita la ~ 

voluntad de arubas partes y una de ellas no se da. 

Creemos que la terminología usada por el Dr. Alfare era

más correcta al decir que la existencia de los fideicomisos "e~ 

mienza cuando el fiduciario acepta el cargo". 

(6) Organización Somex, Las Inatituciones Piduciarias y el Fi 
deicomiso en México, Pondo CUltural de la Organización Somex, 
A.C., primera edición, Máxico, 1982, p.p. 149-151 
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Por consiguiente, no debemos concluir, que el fideicomi

so por parte del legislador pueda tom<1ri,e como una manifesta -

ci6n unilater&.l de voluntad, y más bien lo ha reconocido como

un contrato. 

Consideramos que el siguiente pérrafo del artículo 350 -

de la Ley sustantiva es en el que se han b~sado aquellos auto -

res que sefialan que el fideicomieo se puede conztituir por acto 

unilateral de voluntad: "En caso de que al constituirse el fi -

deicomiso no se designe nomine.lmente la insti tuci6n fiduciaria, 

se tendrá por designada la que elija el fideicomisBrio o, en su 

defecto, el juez de primera instancia del lugar en que estuvie

ren ubicados los bienes, de entre las instituciones expresamen

te autorizadas conforme a la ley•. 

Sin embargo, debemos tener cuidado al interpretar este -

p~rrafo, pues como ya lo vimos, al menos en nuestro derecho, no 

existe manifestaci6n de voluntad tácita o implícita. 

Por último mencionaremos que conforme al artículo 59 de 

nuestra Constitución Política, a nadie se puede obligar a trab~ 

jar en contra de su voluntad, salvo los casos de excepción que

el mismo contempla, en consecuencia, las instituciones fiducia

rias no estan obligadas a aceptar cualquier fideicomiso ni los 

jueces pueden obligarlas, 

Por nuestra o~rte, consideramos que el fideicomiso es un 

contrato, para lo cual nos bs.eamos que es una relación jurídica 

entre dos o má.1 personas, puesto que al.menos siempre d~be exis

tir un fideicomitente y una fiduciaria, y en esa relación se --
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establecen derechos y obligaciones recíprocos; 

Intentaremos demostrar nuestra hip6tesis viendo 'Primero

coroo funciona el trust en Estndoo Unid~J e Inglaterra y poate

riorm.ente como funciona en M6xico. 

Al. respecto Scott considera que el trust es una r~1aci6n 

jurídica con cierta~ características y señala: 

•Los autores de derecho y loe tribunal.es han definido aJ,. 

gunas veces al trust como una cierta clase de derecho u 

obligaci6n. Esa definici6n es demasiado estrecha. Es -

cierto que si se mira desde el punto de vista del trus -

tee, hay derechos establecidos para él y en favor del b!!_ 

neficiario, pero el trust es una relación jurídica com -

pleta de la cual., las obligaciones del trustee solo son 

una parte ••• el trust es un aparato legal completo, la -

relación jurídica entre las partes, en relación a la 1•'"'2. 

piedad que es su materia, e incluye no sólo las obliga -

ciones q~e el trustee tiene frente al beneficiario y el.

resto del mundo. Parece propio por lo tanto definir al -

trust ya sea como una. relación que tiene ciertas caract~ 

r!sticas de definición o posiblemente como un instnunen

to jurídico o una institución legal que entraña esa rel~ 

ción". (7) 

Se puede observar en la transcrinci6n de este texto que

Scott señala dos partes en el trust: El trustee y el --~-~ 

(7) Scott, cit. pos. Organización Somex, op. cit., p. 158 
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beneficiario (fiduciario y fideicomisario). 

Sir Arthur Underhil.J. menciona que el trust es: 

"una obl.igación de equidad que liga a une. persona a -

quien se J.e designa trustee (fiduciario), para adminis -

trar une. propiedad sobre la cual se J.e otorga el control 

(y a J.a que se le J.lama propiedad fiduciaria) en prove -

cho de personas (a J.as que se designa beneficiarios o ~ 

cestuis que trust), pudiendo ser uno de ellos el. propio

trustee (fiduciario) y cual.quiera de el.J.os podrá darl.e -

fuerza legal al. cumpl.imicnto de la obligación". (B) 

En el. concepto de Underhill no es muy el.aro el. concepto

de trust pero si encontramos una rel.ación jurídica entre J.as ~ 

partes sobre una propiedad fiduciaria. 

Borget define al trust como: 

"Una rel.ación fiduciaria en J.a cual. J.a persona tiene en

su poder diversos bienes sujetos a una obligación de --:

equidad para conservarlos o usarlos para el. beneficio de 

otros". 

Y eXpl.ica más adelante que: 

"el. interés en J.a propiedad fiduciaria es J.a parte fund~ 

mental de J.a construcción del. trust ••• y el. trust 

(6) Underhil.1, Sir Arthur, cit. pos. Organizaci6n Somex, op. ~ 
cit. p.p. J.58-J.59 
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presupone una propiedad específica definida o definible, 

una propiedad definida que se transmite al fiduciario y 

que debe conservar para su manejo o distribución". 

El settlor {fideicomitente), en un trust, es la persona

que intencionalmente origina que aquél exista, con fre -

cuencia es llamado truster {creador del fideicomiso o d~ 

nante)". (9) 

El trustee fiduciario es la persona individunl o artifi

cial (corporación) que mantiene la propiedad en su poder 

para el beneficio de otros ••• El beneficiario o cestui -

que trust {fideicomisario) es la persona para cuyo ben~ 

ficio conserva la propiedada el fiduciario y puede ser -

en los tl"Usts privados, un individuo o Wlª corporaci6n,

o en aquellos que tienen fines caritativos, puede ser el 

público o una clase sustancial del miomo". (10) 

Bn el Derecho norteamericano e inglés la obligación del

beneficiario es de equidad, Borget afirma: 

11 en casi todos los casos existen cuando menos tres par -

tes conectadas con el trust, que son: 

El settlor (fideicomitente), una entidad legal sep~ 

rada que actúa como trustee (fiduciario), una o más ter

ceras personas que son los beneficiarios (fideicomisa -

rios), y más adele.nte agrega: sin embargo, cuando el --

(9) Ibidem. 

(10) Ibiciem. 
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settlor (fidc·icomitcnte), se declrirn nsímismo tr .. rntee -

( fiducin1·io), 1?.mbas calidades recaen en u.na sola personn 

en cuyo caso un tntst DUede existir con solo Uos nnrtes. 

Una ~ersona no nu·~de c::;tc.r oL~.i&radt:t confli~o rniF.ma por lo 

cual no puede tener al miemo tiem?O la calidad de set 

tlor, truetee y único cer::tui. Las '.)ersonan que interven

gan en Wl tn.ist, no pueden ser meuos de dos". (11) 

Si teóricamente se perrr.i te aplicar la ar1ri:ogía en los 

cE~sos en que encontramos identidad de nrincipios y siendo el 

fideicomiso una adaptación del trust anglosaj611, podemos ºcon 

cluir confoime a la opini6n de los autores antes citados que el 

trust es unn relación establecida entre dos o más personas; por 

consiguiente, t&mbid:n en M~xico existe esa relaci6n, pues no 

puede existir fideicomiso dnicamente con el fideicomitente, al 

igual. que en el Derecho norteamericano. En México por lo menos 

debe haber dos yersonas para constituir un fideicomiso.' 

Por lo que respecta a nuestro derecho la exposicidn de 

motivos de la. Ley General de Títulos y Operf>ciones de Crédito -

de 1932 dice: 

"aun cuando ello ofrece peligros inherentes a la import!:_ 

ci6n de instituciones jurídicas extrañas, la Ley General 

de Títulos y Operac~ones de Orédito regl!lJllenta el fidei

comiso porque ya desde 1926 la Ley General de Instituci.e_ 

nes de Crédito los había aceptado, y oorque su ~--~ 

{11) Borge• .. , cit. 0os. Org,.nizaci6n Somex, op. cit. P!l• 159-160 
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implantación sólida en M~xico, en los l!mi tes que nues -

tra estructura jurídica general permite, significará de 

fijo un enriquecimiento del caudal de medios y formas de 

trabajo de nu~stra economía. Corrigiendo los errores o -

lagunas más evitlentes de la ley de 1926, la nueva ley -

conserva, en principio, el sistema yü establecido de ad

mitir solamente el fideicomiso expreso, circur.iscribe a -

ciertas personas la capacidad para actuar como fiducia

rias y establece las reglEJs indispensables para evitar -

los riesgos que con la prohibici6n absoluta de institu -

cienes similares al fideicomiso, a tratado de eludir --

siempre la legislaci6n mexicana. Los fines sociales que

el fideicomiso implÍcito llena en paises de organización

jurídica diversa de la nuestra, pueden ser cumplidos -

aquí con notorias ventajas, por el juego normal de otras 

instituciones jurídicas mejor construidas. En cambio, el 

fideicomiso expreso puede servir a prop6sitos que no se 

lograrían sin ~l, por el mero juego de otras institucio

nes jurídicas o que exigirían u na complicación extraordi 

naria en le contratación". (12) 

De donde se concluye que el legislador reconoce que el -

fideicomiso es un contrato; además el Lic. Pablo Macedo explica 

con amplitud su intervención en la redacción de algunos precep

tos de esta ley, y en algunas parte afirma que el fideicomiso -

es un contrato, menciona textualmente de que "se configura en 

el caso como un contrato que requier la voluntad de ambas ---

(12) Organización Somex, op. cit. p. 161 
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parteo . ., y má.F adelRnte dice "en esta forma se evitaban las di.!!_ 

cusiones existentes en otros regí.menes jurídicos, acerca de la 

bue111; o maln fe de quienes contratan con el fiduciario". ( 13) 

Es obvio que la intenci6n del legisledor fue estructurar 

el fideicomiso como un contrato. 

Por otra parte, cierto sector de la doctrina mexicana r!. 

conoce que el fideicomiso es un contrato, al respecto Rodol¡o -

Batiza opina: 

11 uor lo que hace a la posición de que el fideicomiso es 

en sí un acto unilatera.J., pretendese fundamentarla, principal. 

mente en el artículo 352 de la ley, que en su p~rrafo primero -

prescribe que el fideicomiso puede ser constituido por acto en

tre vivos o por testamento. Sin embargo, cuando la fuente de un 

precepto legal puede identificarse en forma indubitable y cuan

do, además, que le sirvió de modelo he sido objeto de interpre

taci6n auténtica del legisl~dor, la especulaci6n doctrinaria ea 

sayada en el vacio es no solo ociosa sino perjudical por deso -

rientadora". (14) 

As!mismo, Villagordoa menciona: 

"que el fideicomiso es un contrato a favor de tercero, 

posici6n con la cual no concordamos, ya que efectivamente hay -

(13) Macedo, Pablo, cit. pos. Organizaci6n Somex, op. cit., 
P• 162 

(14) Batiza, Rodolfo, Bl Fideicomiso Teoría y Práctica, Asocia
ci6n de Banqueros de Uéxico, segunda edici6n, México, 1973 --~ 
P• 111 y ss. 



24 

fideicomisos que tienen beneficiarios o fideicomisarios, pero

no es une regle absoluta, ni tampoco constante, pues existen iU 

finided de fideicomisos en los cuales no hay beneficiarios, ~ 

ejemplos de ellos, pueden ser muchos fideicomisos del gobierno

federel que no tienen esas características". (15) 

Además en la práctica bancaria todos los fideicomisos de 

fomento, ya sean pdbliCOG o privados, se han constituido median

te contrato, y no obstante que los fideicomisos pdblicoa requi~ 

ren de autorizaci6n del Ejecutivo Federal pera su constituci6n, 

lo cual se pública en el decreto respectivo, si bien es cierto, 

también señalan dichos decretos las características que deberán 

de tener en el contrato constitutivo que al efecto celebre el -

fideicomitente (SHCP) y le fiduciaria. 

Creemos que con estos razonamientos confirmamos que el -

fideicomiso es un contrato. 

Bl contrato de fideicomiso no es un contrato tipo ni un!_ 

forme ni inmutable, además es amplio y puede abarcar tantas po

sibilidades que entraña una serie de actos de administraci6n, -

de dominio, de pleitos y cobranzas que debe desempeñar el fidu~ 

ciario, pues no siempre el fideicomiso es simple, sino que debi 

do a su gran flexiblidad puede llegar a ser muy complejo, por 

consiguiente se debe de entender como uno de los pocos contra 

tos que todavía se redactan y se discuten entre las partee y ~ 

ya gama de posibilidades pare establecer derechos y ~------~ 

(15) Villagordoa, José Manuel, Doctrina General del Fideicomiso, 
Asociaci6n de Banqueros de México, México, 1976, p. 165 y ssj 
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obligaciones es enorme. 

El fideicomiso, como ya dijimos, es un irl!lt:nll!lento jurí

dico mediante el cual una persona tran.'3fiere la propiedad sobre 

una parte de suD bienes a la instituci6n fiduciaria para que 

con ellos se realice un fin lícito detenninndo que la propia 

persona señale en el contrato respectivo. 

Como resultado de lo anterior, el fideicomiso puede ser

vir para la más variada gama de finnlidades, siempre y cuando -

estas sean lícitas. 

Ahora pasaremos a ver al fideicomiso y al mandato. Estas 

figuras son muy parecidas, tan es así que las leyes de 1926, lo 

definían como un "mandato irrevocable". Sin embElrgo, el fideiC.Q:. 

miso no es un mandato, ya que la diferencia principal entre man 
dato y fideicomiso consiste en que en el mandato los bienes no

salen del pe.trimonio del mandante, además de que el mandato es 

más amplio puesto que comprende todos los actos lícitos que el

mandante encarga al mandatario ( art. 2546 y 2548 del Código -

Civil), en tanto que el fideicomiso solo puede tenor por objeto 

bienes y derechos. As!mismo, en el mandato, el mandatario ejeC!! 

t:> los· actos jurídicos que el mandante le encarga, y las conse

cuencias jurídicas que se originen por dichos actos son a cargo 

de éste, respondiendo con su patrimonio del cumplimiento de las 

mismas; mientras que en el fideicomiso, la fiduciaria responde

por las Obligaciones originadas por el encargo, con el patrimo

nio afecto en fideicomiso. Por otra parte en el mandato, el me.u 

dante no tran.9mite la propiedad de una parte de sus bienes al -

mandatario. En tanto que en el fideicomiao es una condición ~ 
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necesaria que se le transmita al fiduciario la propiedad de los 

bienes que se le den en fideicomiso para perfeccionamiento del 

mismo. 

También, existe una semejanza entre el fideicomiso y la 

estipulación a favor de tercero, dicha semejanza deriva del be

neficio que uno y otro Ge conceden a favor de una persona que -

no intervino en la creaci6n de la obligación, excluyendo, como

es lógico, el caso en que el fideicomitente se designa así mis

mo como fideicomisario. Sin embargo, existen diferencias nota 

bles, así vemos que el fideicomiso es una relación autónoma y -

en la estipulación a favor de tercerp, esta depende del contra

to que le di6 vida; en el fideicomiso la revocación del fideic~ 

mitente no esta condicionada a la aceptación del beneficiario, -

lo cual no sucede en la estipulación; el fideicomiso puede COl1!!, 

tit'-tirse a favor de los no nacidos, y la estipulación a favor -

de tareero supone la existencia de éste. 

Al respecto, transcribimos los siguientes artículma del 

Código Civil en vlgor: 

Bl articulo 1868 dispone que: "en los contra.toa se ¡:n:eden hacer 

estipulaciones en favor de tercero de acuerdo con los siguien -

tes art:!culoa. 

Art. 1869.- La estipulaci6n hecha a favor de tercero hace adqu! 

rir a éste, salvo pacto en contrario, el derecho de exigir del

promitente la prestación a que se hubiere obligado. 

También confiere al estipulante el derecho de exigir del promi

tente el cumplimiento de dicha obligación. 
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Art. 1870.- El derecho de tercero ne,_ce en el momento de

perfeccionnrse el contrato, sa.lvo ln facultad qut."i los contratan. 

tes conservan de imponerle las modalidades que juzguen conve -

nientes, :Jiempre que estas con:3ten expreoe..:nente en referido con 

trato. 

Art. 1871.- La estipulación puede ser revocada mientras

que el tercero no haya manifestado su voluntad de querer aprov~ 

charla, En tal caso, o cuando el tercero rehuse la preot:.i.ci6n -

esti-pulada a su favor, el derecho se considera como no nacido. 

Art. 1872.- El promitente podrá, salvo pacto en contra -

rio oponer a1 tercero las excepciones derivadas del contrato". 

En relación a la naturaleza jurídica del fideicomiso ha

cemos el siguiente cuestionamiento: ¿ Puede el fideicomiso en -

algunos cnsos actuar como una emoresa ? Fara resolver esta pre

gunta es necesario que en primer término definamos el concepto

de empresa. 

Mantilla Molina define a la empresa como ttel conjunto de 

cosas y derechos combinados -para obtener y ofrecer al pÚblico -

bienes o servicios, sistemáticemente'y con un orop6sito de-~ 

lucro", (16) 

Jorge Barrera Graf señala que la empresa es "el conjunto 

(16) Mantilla Molina, cit. pos. García Diego, Mario Bauche, !!!!:. 
~. Ed. Porru.a, ~:éxico, 1977, p. 16 
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de parsonas y cosas orgnnizadas por el titular, con el fin de 

realizar un~ actividad onerosa generalmente lucrativa., de pro 

duoci6n o de intercambio de bienen o Ue se1"vicios clestin&.dos al 

mercado". (17) 

Por otra rartet nos comenta este autor que uociedad y -

empresa son terminas que a menudo se usan como sinónimos. $in -

embargo son fenómenos jurídico distintos: la sociedad como per

sonr: more..l, eren y organiza la empresa y al. hacerlo se convier

te en titular de el.la, en empresario, que es uno de los elemen

esencinleo de lz. negociaci6n. Los demás elementos, porsonal, h,! 

cienda, ·'aviamiento suelen ser tambil!n elementos de lE> sociedad

fundr.dora: de aquí su fácil y frecuente confusión. En cambio la 

empresa es'efecto y resultado de la actividad del empresario, -

es la obra y creación de éste. (18) 

A continuación, pasamos a describir brevemente la orl!Wli 

zacidn y funcionamiento de un fideicomiso de fomento. 

Nacional Financiera como fiduciaria y la Asociación (x), 
como fiüeicomitente celebraron un contrato de fideicomiso en el 

cual se estipul.aron loo siguientes fines: Proporcionsr anoyos -

financiex·os, de capaci tacidn, asistencia técnica, otorenr y re~ 

cibir créditos, incentivar la producción, etc., +.odo en benefi

cio de la micro y pequeña empresa; Asímismo, celebrar todo tioo 

de actos y contratos para el cumpJ.imiento de sus fines. 

(17) Barrera Graf, Jorge, Instituciones de Derecho Mercantil., 
Ed. Porrua, México, 1989, p. 82 

(18) Barrera lilraf, Jorge, op. cit. p. 266 
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El Comité Técnico ~nra este fideic.:o:nif!o se integró con -

un presidente, Eecretario, teuorero y don vccales, teniendo co

mo o.tribuciones dicho Comité le.u si(;:.:uien'ues: 

a) DeterminE".r las actividades a realizar para cwnplir 

con los fines del fideicomiso. 

b) Designar al Director General del Fondo y al Tesorero. 

c) Establecer las reglas de oueración del fideicomiso. 

d) Aprob"r l" estructura administrativE< del fideicombo, 

·e} Aprobe.r las operaciones que requieran la nutorizaci6n 

del Comité. 

f) Instruir a lE• fiduciaria sobre el otor¡;-amiento al Di

rector General de poderes generales para actos de admi -

nistración y pleitos y cobranzas, así como la delegación 

de facultades para apoyos créditicios. 

Es evidente que pera llevar a cabo los fines de este fi

deicomiso se deberá contar con le infraestructura necesaria C.2,. 

mo son: muebles, inmuebles, equipo, recursos humanos, etc. 

Es importante comentar que el Comité Técnico es un órga

no de decisión y vigilancia de la ejecución de los fines del 

fideicomiso, y que el Director Gene1-al es el órgano ejecutor de 

las deci~iones del Comité. ~in embargo, para que teng«n VE<lidez 

los actos jurídicos que realice el Director, éste deberá contar 

con poderes bastantes y suficientes que le otorgue la fiducia -

ria, aclarando que la fiduciaria nunca otorgar·á podereo para -

actos de dominio, ya que la ejecución de estos actos solo incum 

be a ella. 
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Confonne a lo entes señoleido se deduce que el fideiconti

so actúa como una em9resa en algunos casos, pues, conforme a 

lao definiciones antes citadas, este fideicomiso cuenta con: 

l. Un conjunto de µersonos, cosas y derechos. 

2. Ofrece al público bienes y servicios. 

3. Realiza una actividad onerosa. 

En este punto es importante mencionar que la Ley de Ins

tituciones de Crédito vigente en el tercer párrafo de su artíc~ 

lo ochenta establece lo siguiente: "En el acto constitutivo del 

fideicomiso o en sus reformas, se uodrá preveer la fonnaci6n de 

un Comité Técnico, dar las reglas para su funcionemiento y fi -

jar sus facultades. Cuando la institución de crédito obre ajus

tandose a los dictamenes de este comité, estará libre de toda -

responsabilidad". 

Por su parte la ley sustantiva señala que el fideico~i

tente destina ciertos bienes a un fin lícito detenninado enco -

mendando ·la realización de ese fin a la fiduciaria (art. 346),

y el art. 356 menciona que la fiduciaria tendrá todos los dere

chos y acciones necesarios nara el cumplimiento del fideicomiso 

y estará obligada a cum9lirlo conforme al acto constitutivo. 

En síntesis, relacionando lo que hemos dicho sobre el 

conce9to de empresa, los fines del fideicomiso antes citado y -

los preceptos de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito aqu{ señalados, co~ 

cluimos que el fideicomiso, en algunos casos, es y actúa como -

una empresa. 
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l.3. OBJETO Y FINALIDAD 

Bl objeto y fin del fideicomiso son términos que a menu

do ee usan como sinónimos, sin serlos, por lo que es convenien

te explicar y definir cada uno de estos términos. 

Bn relación al objeto, el profesor Antonio de Ibarrola -

lo define en loe sisuientea t&rminoe1 

"L1ameae OBJETO de la obligación la prestación que el 

acreedor tiene derecho a exigir1 es casi siempre un 

hecho positivo o prestación¡ algunE<e veces es un he -

cho negativo o ebetención1 no hacer. Una persona pue

de obligarse a no abrir un estableciaiento de joyer!e 

en determinada calle de le ciudad, para no entorpecer 

el comercio de un competidor•, (19) 

Por otra parte, Rojine Villegas menciona que1 

"Bl objeto en el contrato no ea la cosa o el hecho, 

estos son loe objetos indirectos de la obligación, P!. 

re coao el contrato la crea y &eta tiene como objeto 

la coea o e1··heého, la terminóiog{a 'jurídica, por re

zones prácticas y de econom!a en el lenguaje la ha

cont'u.ndido, principe.lmente en los códigos, el objeto 

de la obligaci6n con el objeto del contrato•, (20) 

(.19) lbarrola, Antonio de, Cosas l 5uceeionea, lid, Pon.a, _qui!! 
ta edioi6n, México, 1981, P• 19 
(20) Jlojina Villegas, Jlataél, Derecho Civil llu:l.capo, tomo III, 
Bd, Porxua, México, 1977, P• 62 
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Confonne a lo señalado por el profesor Ibarrola el obje

to de l•. oblignción siempre será una prestación o una absten-

ci6n, es decir, un ha~er o un no hacer. 

Rojina Villegas por su parte, hace una distinción entre

el objeto de la obligación y el objeto del contrato. 

Asímismo, Giuseppe Branca comenta: 

"No debe confundirse la prestación con el objeto: la 

primera es el comportamiento al que el deudor esta -

obligado, mientras que el segundo es el bien al que 

tiende el acreedor por medio de la prestación, por -

ej., la cosa que hay que entregar es el objeto, pero 

la prestación es lo que hay que hacer para esa entr~ 

gan.· (21) 

Planiol y Ripert respecto al objeto nos dicen: 

"Se llama 'objeto• de la obligación la cosa que pue

de ser exigida al deudor por el acreedor. Este obje

to puede ser un hecho positivo, como la ejecución de 

un trabajo o la entrega de una sUIJlli de dinero: en -

tal caso se llama prestación; puede ser también un -

hecho negativo, es decir, una abstención". (22) 

(21) Branca, Giuseppe, Instituciones de Perec;ho Priyado, Ed. 
Porrua, sexta edición, México, 1978, p. 254 

(22) Planiol y Ripert, Tratado Elementa:t de Derecho Civil (las 
6bligaciones), Cardenas Editor y Distribuidor, decimonovena -
edición, México, 1983, p. 119 



Más adeln.'lte señulun: 

"'.!'res son, por tanto, los objetos posibles de las 

obligaciones: dar, hacer y no hacer". ( 23) 
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Aclarando más esta cuesti6n, Planiol y Ripert en su Teo

ría General de los Contratos nos comentan: 

"Hablando propia.mente, un contrato no tiene objeto: 

por lo menos solo podemos atribuirle uno con ayuda

da una elínsis; el contrato es un 1cto jurídico que 

tiene efectos, y estos consisten en l~ produccidn -

de diversas obliga.cion~s; las oblig..lciones son las

que tienen un objeto, y por una especie de abrevia

ci6n se atribuye directamente este objeto al contr~ 

to mismo. Así, cuando se habla de objeto del contr~ 

to, se refiere uno a la cosa o hecno sobre el cual

se ~onen de acuerdo las p~rtes, y que forma corno di 

ce el art. ll.06, 'la materia de la obligación".· (24) 

Más adelante sefialan: 

"El hecho objeto de una obligación puede ser posit.:!,. 

vo o negativo. En el primer caso toma el nombre de

urestación; en el segundo de abstención". ( 25) 

(23} Ibidem. 

(24) Planiol y Ripert, Tratado Elemental de Derecho Civil, Car
denas Editor y Distribuidor, Tomo V, México, 1983, p. 32. 
(25) Ibidem. 
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El profesor líianuel Dorja Soriano nos da Wlª clara explica

ci6n del Objeto: 

"Se llama objeto de la. obligaci6n lo que puede exigir el acree

dor al deudor. Este objeto puede ser un hecho positivo, como la 

ejecuci6n de un trabajo o la entrega de dinero: se le lcBl!la en

tonces prestaci6~; puede ser tambi~n tUl hecho negativo, es de -

cir, unE:i. abstenci6n11
• 

t!ás aU.elante continúa diciendo: 

"Entre las obligaciones que tienen por objeto una prestación p~ 

sitiva, se hace una subdistinci6n. Se colocan aparte las que -

tienen por objeto prestaciones de cosas, o sea, una traslaci6n

de la propiedad o un derecho de uso de las cosas, etc., y se 

l.es llama obligación de dar. Las obligaciones positiv&s que no 

son de dar, son las que tienen por objeto prestaciones de hechq 

y se llaman oblie;aciones de hacer. Las oblignciones ne¡;ativas 

indistintamente tom[l.n el nombre de obligE.ciones de no hacer. 

Hay, pues, t1·es objetos posibles para las obligaciones: de dar, 

hacer y no hAcer. (26) 

Conforme a la cita antes transcrita podemos notar que el -

profesor Borja Soriano se refiere al "objeto de la obligaci6n", 

entonces, cdal es el objeto del contrato; al respecto nos comen 

ta lo siguiente: 

"¿ Qui! debemos entender por objeto del contrato ? 

(26) Borja Soriano, Manuel, Teoría General de las Obligaciones, 
Ed. Porrua, de'cima edic16n, m~xico, 1985 P• 73. 
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Su objeto directo es la creaci6n o transmisión de obligaciones

º derechos, y el objeto dP. las obligaciones es una prestación -

positiva o negu.tiva: la ciación de un2 cosa, el hecho que debe -

ejecutar el óeudor o la abstención a que esta sometido. El obj~ 

to de la obligación se considera tambi~n como el objeto indire~ 

to o mediato del contrato que la engendra. Así por ejemplo, el 

contrato de venta tiene por objeto crear la obligación de entr~ 

gar la cosa vendida, la entrega de ella es el objeto directo de 

la obligación y el indirecto del contrato. Po! último, aún la -

cosa misma se considera como objeto de la obligación y del con

trato. Por eso, los artículos 1304 a 1306 del Código de 1884, -

se refieren indistintamente a cosas y hechos, tratandose del -

objeto de los contratos, y el artículo 1824 del Código de 1928-

ha podido decir: •son objeto de los contratos: r. La cosa que -

el obligado debe dar. II. El hecho que el obligado debe hacer o 

no h""cer". ( 27) 

De esta cita podemos concluir lo siguiente: 

Que el profesor Borja Soriano considera que en materia de

contratos, el objeto tiene tres acepciones: 

l. El objeto directo. El cual es crear o transmitir obligacio -

nes o derechos. 

2. El objeto indirecto. Que consiste en la prestación o absten

eión· de la· cosa o· ·hecho a que se ha obligado el deudor.· 

3. El objeto como cosa. 

(27) Ibidem. 
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Para concl~iP esta parte mencionaremos que nuestro OddifJO 

Civil en relaci6n al objeto nos dice en su artículo 1824 lo -

siguiente: 

"Son objeto de los de los contratos: 

1; La cosa que el obligado debe dar. 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

Aaímismo, los artículos 1825 y 1827 del mismo c6digo se

ffalan que la cosa objeto del contrato debe: 

l. Existir en la naturaleza. 

2. Ser determihado o determinable. 

3. Estar en el comercio. 

4. Ser posible. 

5. Ser lícito. 

Por otra parte, el art!cu.lo 1826 prescribe que las cosas 

futuras pueden ser objeto de un contrato, excepto la herencia -

de una persona viva, aún con su consentimiento. 

En resumen, segiin nuestro C6digo Civil el objeto del ºº!!: 
trato puede consistir én la prestaci6n de una cosa o hecho o en 

una abstenci6n. 

Sin embargo, la ley sustantiva en sus art!cu.los 346 y ~ 

351 determinan que en el fideicomiso solo los bienes y derechos 

pueden ser objeto del fideicomiso; por consiguiente se excluyen 

los hechos. 
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En relo.ci6n con el f'in del fideicomiso ln Ley General de 

T!tulos y O~eraciones de Crédito señala en sus artículos 346 y 

347 que el fideicomiso debe constituirse para la realización de 

un fin lícito determinado. Por lo ~ue debe entenuerse que el 

fin consiste en lo que se desea alcanzar u obtener mediante la 

con.qtituci6n del fideicomiso. 
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2,1. LAS OPERACIONES DE CONFIANZA EN EL DERECHO ROMANO 

El fideicommisum romano es consid~rado por algunos a~to

res como antecedente histórico del fideicomiso, sin embargo es

ta figura jurídica tiene notables diferencias con el fideicoiaj. 

so mexicano. 

En Roma el fideicomiso tenía como fin principal el de ~ 

permitir que aquellas personas que no tenían capacidad de here

dar ya fuera por falta de la 0 testamentati factio passiV&11 o -

oor caer en los supuestos de la Lex Falcidia, fueran beneficia

dos por el propietario de los bienes para di2frutar después de

su muerte dichos bienes. 

El fideicomiso era verbal y el sustento del mismo era la 

buena fe del fiduciario la cual no tenía sanciones jurídicas,· -

Sin embargo, al paso del tiempo algunos fiduciarios no cumplían 

con el encargo, lo cual provoco e1 descontento do los romanos,

siendo Augusto quien ?Or primera vez se ocupo de esta materia y 

encargó a sus cónsul.es que vigilaran el cwn~limiento de los fi

deicomisos. 

Al Respecto señala el Dr. Guillermo F. Margadant: 

"Después de este transplante desde el camno de la moral

al del derecho, el fideicomiso sufri6, en el curso del 

tiemoo, como era natural, toda clase de restricciont.s, 



anfilog€"·s n lns que existieron en relt1c:.6n cor1 hc1·enci~.n

y le[:8.c1os. 

Así ver.iot~ que en tiemr,>os de Vespr>.sit no int1·cfütjo el 

princit1ic de l:: .Lex Fr.lciliiéo. en loD fiJ.cicornit:os (senud.2. 

cont.ulto Pegc.sian.o), y que lus irwc.pc.cidr.d.es ?'eoultantes 

de lt legif:il~~cidn c<:.~t.lucr.riH se extendieron al fideicomi

so. En la ~poc.: de Adrüjno, los pcregrir1os y lao ne1·so -

nae ineertae, incdpE.ces de. recibir he1·encü::s y lecados,

f'u:=:·cu ta.1Jbi.5n dcclL.:.r~doo incap::.ces de l'eci bir ficleicom!_ 

soc. Y e.sí poco ti. µoca, el fideicomiso ptrdió lrt eli:.sti

cid,·d ·¡ue lo di>Jtingui6 del hecdo y de l" hel"enci<·. - -

¡ Pero no en forme. totel : En u~imer- lug.. r, elgu.na.s per

son:::s que no tenían la testarnente.ti n~ctio p8.osiva po -

dían recibir i'ideicomisos, e.dn en el tiempo de]. buje im

peI'io". ( 1) 

no obstante, conservo la ventaja de nomb1·ar por c.nticipE_ 

do fideicomishrios sucesivos, lo cual con el trh11Bcurs.o del 

tiem'.,)o, llevr·rí.:>. é lE•. sw:tituci6n fideicomica.rie la cual no ere 

poei"ole en rn;:·.tePia de het·encias y let;e.dos. 3i aleuien deseaba -

que su hereclt;'.!l'O o legr:tc.rio dejara a. su vez este llerencir.. o le

gado a e.lgú.n riróximo hc!'"edera, el lJerecho romano no dabu. solu -

ci6n conforme a la hcreditas, de 1::. bonorum nossessio o del le

g&do, enlvo el caso de sustitución pu~ilar o cu2~i"OUoilar, y en 

el e~· so de c.._ue el testador tuedrt sustituir una o más pel'"·sont..s -

a.1 herede1~0 instituido, en ce.so G.e que muriesen antes que él, o 

(1) r.:P-ra·dant, Guillenno, cit. "ºº• Org<.nizaci6n Somex, Las -. -
InRtitucione$ Fiduciari&s y el Fideicomiso en M~xico, Foñd'O Qu! 
tural de la 0I'ganizaci6n Somex, A.c., Pl"imera edici6n, México,-
1982, p.v. 2 y 3. 
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re pudieran 18.. he rancia o de que estuvieran inct~paci tados para -

recibirla • .Para cubrir esti::..s necesidades oe utilizó el fjOeico

miso. 

Normalmente el fiduciario era, al mismo tiempo, el here

dero lo cual lo convertía en W1 ~roµietcr10 fiducia1io' de la -

me.sa de la her·cncia hasta el momento de la res ti tuci6n a! 1'ide!, 

comüJario. 

Así el autor de la herencia encentro una solución cent?!:, 

rin al deseo del lec;islador, ~ediante la fi¿r..tra del fideicomiGo 

y que le pcnni tía obligar al heredero a entre~.r la herencü. a 

terceros. 

Solo mediante el Senadoconsulto Peeasianc, se extendió -

la Lex Falcidia al fideicomiso, lo que imposibilitd la utiliza

ción de éste en m~teria de herencias y legados. 

Por otru parte, Margr.dant nos menciona otra figura µnre

cida al fideicomiso denominada fiducia cum cred'.torc, de la --

cual dice: 

"Aunque el florecimiento econ6mico nrcesi ta. del eré di to, 

y el crédito exige que los jur!stas elaboren un buen ni§. 

tema de garantías reales - especialmente un buen sistema 

hipotecario -, los derechos reales de garantía han teni

do un desarrollo lento y difícil. Origin&lmente el acre~ 

dor que quería tener une. gar,,ntía r·c"l exigÍa retener e!!. 

mo garantía, durante lE existencia del cr<!di to, la pro -

piedad de algún bien del deud<r fiducia cum creditore ·o 



compraba por wi sestercio un objeto valio~o del deudor -

obligc.ndose o volver a vender el mismo objeto al deuclor

'µOr el mh>mo 1.Jrecio, despu~s de que éste hubidra page.do

su deuda. Tal negocio, rurnlelo al convenio sobre el 

prestamo mismo, podía combinE~rse en forme. máo intima con 

este Último; entonces el acreedor compraba algún bien v-~ 

lioso del deudor por la c~ntidad que el deudor pedía co

mo prestamo, y se obligaba a volver a vender el objeto -

al deudor dentro de cierto plazo, en caso de que el deu

dor le ofreciera un precio que correspondiese al origi -

nal precio de compra, o sea, el imuorte del prestamo, 

más los intereses. Así en lugar del moderno contl'ato de 

prenda, se efectuaba una transmisidn de la propiedad, SB 

jetandola a un pacto de retroventa. 

En el Derecho romano, el efecto de tal promesa de -

retroventa se solía introducir en le-. venta por un pacto

fiduciae, que facultaba al deudor - después de cumplir -

a exigir la retroventa, mediante un ecto fiduciae.' 

No se trataba de un caso de simul~ción, puesto qua 

ningdn tercero, conociendo lao ap::.ricnci~s, se habr!El d.!:_ 

jado engañar respecto de l~ verdadera situación jurídica.. 

Todos sabían que bajo el pacto fiduciae, con su tranAmi

sidn temporal de l~. propiedad, se esconCía, en realidad, 

una opcracidn de garantía. Es una de ls.s consecuencias -

de la antigua economía de conceptos, que obligaba con ~ 

frecuencia a los romanos a utiliz~r un negocio jurídico

para fines distintos a los que origin::.lmente hab:!L(n im:.

pirado la institución respectiva. 

Tambi~n podría suceder que el deudor celebrara fra~ 

dulentamente la misma clnse de neeocio - fitltcia y-----
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precarium - con resuecto ~ un solo objeto, pero con di -

versos acreedores. En tmo oitue.ci6n análoga., el derecho

moderno hace intervenir el registro público, p<.·rr .. prote.s, 

ci6n de los acreedores. 

Fuera de los peligros q,ue podríe.n nncer 'Para terce

ros de la fiducia con el orecariwn, la fiducia cum crcdi 

tare ofrecía plene. garantía al acreedor, aunque resulta

ba peligro5a para el deudor. Como el primero obtenía la 

propiedad del bien, 11odfo. venderlo - de me.la fe o nor -

descuido -, en cuyo caso el deudor no tendría más que un 

derecho person~l contra el acreedor, y no un derecho 

real sobre el bien en cuestión". ( 2) 

Como se observa, en el Derecho romano, el fideicomiso -

era limitado y no era un instrumento flexible para los negocios 

jurídicos; fue utiliz~do en sus origenes, para evadir la ley y 

oara evitar oroblemas de transmisión hereditaria, por lo que.p.9. 

demos seffolt•r que no se parece al fideicomiso actual. 

2.2. EL TRUST AMERIChNO 

Se sabe que el use y luego el trust fueron instituciones 

jurídicas necidEs del derecho de equidad. 

Como punto de pl1rtide, mencion&remos como cntecedente 

del trust al use, que fue ideado por el pueblo, e~ un inicio ~ 

ra liberar de las injustas carghs los señores feudales a sus v~ 

sallos, y por otra 9arte, ?ara burl~r el rágimen establecido en 

(2) Organización Somex, op. cit. P•P• 4 y 5. 
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esa époci'.:i.. El use fue ur.o. l~efenst dt!l :iucblc ..:ontrn el r6cimen

feudal no ~clo utilizado para suceoiones testamentarias sino -

que se deso.rrollo un instnunento que servía pi::'.ra múltiulcs fin! 

li:kdc~, v. L7?"'• em~.nci-;:x:· ci6n lle e:c.;cla·,.·::::.;, siendo este el '9Unto

T)rincir8.l que lo cliferencí::. del ficieicomiso romr:no. 

En su origen, el use era utilizado por el propietario de 

tierras que transfer!tt u~·rte de ellas a ou~ ~:::irvi=n~es o v~aa -

llos (enf!:'co'fes) como compt::n;..i<ici6n para el uso de otro, (feor -

for) beneficiario. 

El que recibin la prooiedad se le denominaba feoffe to -

u~e y al benefici~rio cestui que use. 

Los uses se creaban por convenio verbal; el feoffe acep

ta.ba el encareo conserv:-~ndo y custodiando los bienes y permitía 

al cestui que use tomar las utilidades, obligándose a transfe -

rir 1a urooiedad en la far.na que se le instruyera. 

De esta forma los propietarios eludían las cargas que les 

im~onía el régimen feudal, consistentes en donar partP. de sus -

tierras al señor feudal o pórticiparle le sus frutos, aoí como

obtener hombres uara la guerra, etc., debido a quo sus vasalloc 

o siervos no so~ort~bnn esas carg-ds y de esa forma se liberaban 

de ellas. 

Asimismo, en esa ápoca las organizaciones religiosas no

~od{an poseer tierras ya que les estab~ urohibido, por conai -

gu.iente, estas recurrieron al use uara eludir sus oblig~ciones

legales. Sin !?mh.:rgo, algunas ne:rsor.c..s utilizaban el use pa.ra -
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no CU!nplir con sus oblig.lciones. 

Scott divirle ln hiGtoria del use y del trust en Inglate

rra en cu;1tro l'Jer!o.Jos: el orimero que va del siclo XII hasta -

el siglo XIV; el segundo quia corresponde al desarrollo del use 

desde el siglo l:IV hasta el siglo XV; el tercero que ab·,rca cl~-

1536 hasta 165'.l, y el cunrto de.ode 1650 hustu ln fecha. ( 3) 

Como consecuencia del use se desarrollo el Sistema de -

Justicia de Equidud, La legislación inglesa era estrictamente -

formalista y sus tecnicismos se observaban al oie de la letra y 

las resoluciones de los tribunales del Common Law debían encua

drar exactamente en la hipótesis legal establecid< .• 

El use y más tarde el trust constituyeron la más frecuen 

te razón de que los ciudadanos acudieran a la Cancillería ---~ 

(Tribwial de Equidad) para demandar justicia de equid"'d ya que

amba.s instituciones no estaban de f'inidns por el Common Lnw ~~ -

las obligaciones derivadas de la misma eran an su mayc1•ía mora

les y verbales, Es as! como el use y el trust se fueron perfec

cionando a trav4s de los siglos constituyendo l~ gran creecidn

jurisprudencial del derecho de equidad. 

Como se mencionó, el use era verba.]. sin estar previsto 

en el Common Law; por consiguiente, muchos feoffes tom~ban la -

prooiedad para sí mismos y deshonestamente no cumpl!an la fina

lidad para la cual habían recibido las tierras, no ~Jmpliendo -

(3) Scott, cit. pos. Organización Somex, op. cit., p.p. 10-ll. 
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con el enc~rgo. En estos casos el cestúi que use acudía ante el 

canciller demandando justici~ de equidad, ~nr2 ej~rcitar sus d~ 

recho" y pnra qua se obligara al feoffe a cumplir con sus obli

gaciones, sin embargo los procedimientos ante los tribunales de 

la Cancillería no fueron precisados con clarid&d; una de las 

reglas consistía en que la ley fuera administrada por los prim~ 

ros cancilleres tení11. cierta base de justicia, pues la equidad

era la equid~d y no estricto derecho. 

La justici~ para los ceotui que use o ceatui que trust -

err.pezo" a o:er reconocida por el cJnciller y en el siglo XV se -

acepto le fuerza. legal de los uzo y los t:ruGt.· 

Según Borget, en esa época los cancilleres eran religio

sos y su concienci~ era motivada por la injuaticia de los feo -

f:fes o:f uses que se negaban a cumplir sus obligaciones." (4) 

El derecho común de ese tiemoo era sumamente rígido y -

fonnalista, y los uses fueron sometidos exclusi\ramente a la ju

risdicción de e~uidad, adoptando los cancilleres frente a ellos 

un esn!ritu liberal. 

De esta manera el sistema feudal fue perdiendo fuerza en 

Ingl~terra y los tribunales nunca determinaron que los uses fu~ 

ran contra el orden público. 

En Ingl~terra existían dis~osiciones que urohibian ----

(4) Borget, cit. pos. Organización Somex, op. cit., p. 17 
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cláusulas teotumentnrins sobre l~ tierra, sin embargo ee vi6 

que aleurms vece~ el señor intervino entre el comprador y el 

vendedor de las tierras. El vendedor entreg~ba lna tierras al 

señor para el uso {to the use) del comprador. 

Así en el siglo XII comenzu.ron a utilizarse los uses¡ se 

observaba que un.~ Dersona, hacia su entrega µara el uso do un -

tercero, 9or ejemplo, si un hombre se iba a la guerra y deseaba 

que sus tierras fueran conaervn.das nara el UBO de su fe.mili&., o 

µara el uso de la igl.esia. 

En el siglo XIII los tribunales del Conunon Law habían d~ 

sarrollado un~ buena doctrina sobre el contr~to; y si hubieran

marcado la diferencia entre los derechos reales y loo person& -

les, es posible que hubieran reducido el use, asignándole un lll 

ga.r en el esquema de 1.ns acciones y en particular le h&.br!an d~ 

do al feoffor una acci6n pe1·s0nal o contractual en cont1·a del 

feoffe 1 sin embargo, esto no era lo que desaban en el use 1 no -

se deseaba beneficiar al feoffor sino al cestui que use. 

A ~rincipios del siglo XVI, el use y el truat se desnat~ 

rali2.aron '9or que los utilizaron como un medio 'Para defraudt:.r a 

los acreedores, herederos y compradores y ~ lou señores feuda -

les que de esa fonna perdían sus derechos, y hasta. la Corona -

fue afectada nor este tino de ectos jurídicos. 

Para remedi"r esta situaci6n, a petici6n de Enrique VIII 

se ~romulg6 el Statute of uses. 

La finalidad del Statute fue abolir los uses y eliminar-
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que U!le l~ uroniedad leg.1.l. 
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r.iec1iE.nte el Statute se ?!'etendi6 e!imin.:tr el use, ein em 

bargo lo que sucedió fue un cambio en el mismo. A partir de lo 

expedición del Statute of Uses se le asie;nó a los jueces del 

Cornean La\'; 1:::.. facultad de a~lic::ir e intcrpre Lar ese cuerpo le -

gal; en este tre.b~.jo no se re<:~l iza.ría una estricta inte1·!=reta -

ci6n de le. letra del Statute, de esta form~ se iniciaron lns i!l 

terpretaciones que permitir:!an la continttacidñ de alt;tmoc Ut'e, -

coI:JO erar-.. J.o;::i de ncrsonalidac:; taml)Oco debían a.plicr.trse ~ los -

active uses y en lo~ debere5 de é¿ministraci6n se establecía_..,; 

que el t:!tulo legal se transfedu al feoffe con el deber de cu

brir los frutos y entregar1os a otro. 

Asímismo, los tribunales determinaron que el Statute, no -

afectara al use sobre el u3e y entonces el use tom6 el nombre -

de truot por considerar que- el térn:ino era más adecuado para d!, 

signar lF. institución trf.nformadc. de a.cuerdo con le. jurispru.de_u 

cia derivado de 1~ ~rlicaci6n del Statute. De esta ~•nera, ac -

comer.:::ó ::. llam:-r trust a la ¡iercor.c,. a la cuul los tribunales le 

h~b:!an otorc~do la pro9iedad legal del antiguo use. 

Un siglo después de la promulgación del Statute, muchos

uses fueron reconocidos legalmente por la cancillería con el -

nombre ~e trusts. 

r.!ucho~ uses no fue1·on afectados por el Statute y el ser -

reconocidos !101' lo. cancilleria adquirieron los consecuencias l!, 

gales o.ue ello implic~bD. Se denomin6 trust después del statute 
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a todos aquellos intereses de equid:.td, y uendo como Elinór.ir:10 

del use en lE·O sentencias, y ful~ron reconocidos oblicntorium~n

te como t ru:'t. 

A purtir de 1800 se ha notado un gran desarrollo del trust 

p~incipolmente para adaptarlo a laa condiciones socielos &ctua

les, as;{ ccmo o 1E1:J necccidades jur!dicrtEI :,r económicF.s de r.u.?~

t!'o tiempo. 

En In¡;J.ate1·ra el trust ha sido codificado a partir de --

1850, p~ra lo cual se ha expedido The Trustee Act, The Public -

Trustee Act, etc. 

En los Estados Unidos de Nortee.merica el sistema de equj._ 

dad fue aceptado con ciertas reservus, debido a que la equidad

ten:!a relaci6n con las prerrogativas del rey y el hecho de que 

la equidad fuera administrada por gobernadores reales, no obs -

tanta el rdgimen de equidad fUe aceptado a partir del siglo XIX 

por los habitantes de Norteamérica. Al aceptarse la equidad, 30 

fue utilizando la práctica del trust. 

Una de las contribuciones más importantes de norteám~ri

ca al desarrollo del trust es el trust cnrForativo. En Inglate

rra existía una lilllitacidn en cuanto a los trust y consistía en 

que ninguna corporaci6n podía actuar como trustee, sin embargi

existían opiniones en el sentido de que era legal que lf>s COl'P!!. 

raciones actuaran como trustees. 

Se[;Ún Scott, la primera corporacidn que actuo como trus

tee en los Estndos Unidos fue The Farmers Fire Insurance Loan -
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Comp&ny en l:.• ciudad de NueV& Yot·k en 13~~; y ~. ~J. r~ir df1 95s,. -

.fecr.u ce cree:.ron ¿:randes corr:ora.cione!: fe.cultadas p"-!ra t:.dmir.is

trusts, y su uso se hizo c&da vez máE1 frecuente. El resultado -

de esto es que en Estci.dos Unidos el tn.istec tient~e a ser ?!'Cfe

oionul. (5) 

Laa trusts comuunies y los bancos autorizadcs para ac -

tuar como trustees, actuan en el área de los negocios de admi -

nistraci6n de trusts, lo que da como resultado una situaci6n d! 

ferente a lo. que existe en Inglaterra. 

2.3.' LA3 LEYES DE DISTITUCIONES DE CREDITO 

Los autores coinciden en citar que el primer antecedente 

del fideicomiso en México fue un trust constituido en Estados 

Unidos destinado a garantizar la emisi6n de obligaciones o bo -

nos destinados a financiar la construccl6n de ferrocarriles en 

México. (6) 

Este acto no es considerado como un verdadero antect!den

te doctrinario o leeislativo, por no haber tenido m'•yor trasce,a 

dencia. 

Este trust fue llamado trust deed, fue constituido en el 

extranjero y surtía efectos en nuestro país y fue considerado -

por algunos autores como un contrato de prestamo. mandato e --

hipoteca. 

(5) Scott, cit. pos. Organizaci6n Somex, op. cit. p. 23 
(6) Batiza; Rodol!·o, Princioios Básicos del Fideicomiso y de la 
Administración Fiduciaria, Bd. Porrua, México, 1985, p. 2 



50 

En 1905 el Secretario de Hacienda U.m&to\c.t:r envió al Co!l: 

greso una inici:.:tiva que facultaba al ejecutivo paro. ex.pedir la 

ley medi<nte lF- cual podían constituirse en f,'.éxico institucio -

nes comerciales enacargRdas de desempeíl.ar funciones de o.gentea

fideicomisarios. 

Es conveniente señnler que el autor tle este ~roy&cto .fue 

el Lic. Jorge Vera Estañol, segiin afirm~ci6n del Lic. Pablo 

Macado. (7) 

Este proyecto constaba de ocho artículos, y la instit~ 

ci6n quedaba definida como el encargo hecho al fideicomisario,

por virtud de un contrato de dos o más personas de ejecutar ~ 

cua1quier acto, operaciones o contratos lícitos respecto de bi~ 

nes determinados en beneficio de alguna o de todas lr·" partes & 

del mismo contrato, o de un tercero, o para he.car efectivos los 

derechos o cumplir las c:tiigacionea creadas expresamente en el -

contrato o que fueran consecuencia legal del mismo. 

En relación a los bienes objeto del fideicomiso implica

ba un derecho real, la ley definía la naturaleza y efectos en -

ese derecho y los requisitos ri<ra hacerlo valer. 

Para la constitución de estos fideicomisos la ley señala 

ba que se requería l~ autorización ·de la Secretaría de Hacienda 

y señalaba algunas prerrogativas y exenciones fiscales en favor 

de estos. 

(7) Macedo, Pablo, Estudio 3obre el Fideicomiso Mexic"no, en la 
traducción de la obra de Pierre. Lepaul.le, Tratado Teórico y 
fráctico de los Tru3ts, Ed. Porru.a, México, 1975, o. XIII. 
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Este proyecto no tuvo la fortuna de ser anrobado por el 

Conereso pero constituyó el pri:!1~1 .. anteccd-:--.1te tcdrico y es el 

primer ir.tonto en el munño nzra o.dootar el trust a un sistema -

jurídico romanista. 

En 1924 durnnte la primera convenci6n bancaria celebrada 

en la ciudau de !4<!xicc, Enrique c. Crael presentó un oroyecto -

sobre Compañías Bancarias de Fideicomiso y Ahorro. 

En este proyecto se sustituía la expresión "institucio -

nes fideicomiso.ria:.; 11 por l:'!. denomino.oi6n "Compu?í.ío.s Bancarias y 

Ahorro". En él se proponía que se autorizara al Ejecutivo para 

expedir una ley sobre la materia qua detallara l~s baGes const!, 

tutivus y de operación de las comp~ñías citadas; y sin mencio 

n<lr el trust ni -ol fideicomiso se basaba en los trusts and sa -

ving banks no~teamericsnos. la princi¡><~l operación que regulaba 

el proyecto Crcel era la ace~taci6n de hi~oteces, de contratos

da fideicomiso, de toda clase de propiedades, bo::os de comp" -

ñ!as, ferrocarriles, etc., así como de recibir bienes de viudas 

y huerfanos. 

También en el proyecto se propon:ían las bases par~ exne

dii· lo. ley, mediante las cuales se pretendía regular el capital 

con que dob•rían contar, su obtención y el tipo de operRciones

que podrían realizar. 

Este proyecto no tuvo resultado práctico y quedo como -

otro antecedente de la instit~ci6n. 

En 1926 el Lic. Vera Estaflol presentó un ~royecto sobre 
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el fideicomiso al cual se le denomin6 "Proyecto de Ley de Comp~ 

ñías Fideicomisarias y de Ahorro". Este proyecto mantuvo las -

ideas expuestas nor su autor en el proyecto de 1905, por lo ~

cual su influencia en ~léxico fue muy escasa. 

Por otra parte, la obra del Dr. Ricardo J. Alfaro influ

y6 en la legislaci6n sobre la m~teria ya que conforme a su pro

yecto propuesto en Panamá, señalaba que el fideicomiso se cons

tituía mediante mandato irrevocable en virtud del cual se trall!1. 

mitían determinados bienes, de toda clase, aun futuros, a una -

persoha llamada fiduciario, para que dispusiera de ellos confo.!: 

me a lus instrucciones giradas por el que los transmitía, llam~ 

do fideicomitente, en beneficio de un tercero llamaJo fideicomi 

sario. Como as de notar en este conce'Pto se puede apreciar que 

el Dr. A1faro consideraba al fideicomiso como un mandato irrev~ 

cable, lo cual es interesante, pues constituye el primar inten

to oor determinar lR naturaleza jurídica del fideicomiso. (8) 

La ley bancaria de 1924 introdujo en su contenido el fi

deicomiso ~or primera vez en nuestras leyes. Esta ley scñalgba

en la fracci6n VII de su artículo 5a, a los bancos de fiueicomi 

so como instituciones de crédito para todos los efectoz legales 

y como tales los sometía al régimen de concesi6n ea9ecial que -

otorgaba el ejecutivo, por un período máximo de 30 n~co. 

Dicha ley en sus artículos 73 y 74 denominaba bancos Je

fideicomiso aquellos '!Ue "sirven los intereoes del público en -

(8) Or¡¡anizaci6n Somex, oo. cit., p. 31 
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variD-3 for:r.f~s :; ..,::-inl'.!i ::>nlmentc c~d.1¡ini~ ~ '!"~:.ndo los ~ ... : ri t: . .!. Q s que 

se le conf!an e interviniendo con la represe:;.tc.ci6n co::~ún de -

los :::..tscri?t-"Jrcs o ten'3dor~s ·-1·~ bG:i.cs 1:ipotecarios, al ser emi

tidos estos o durante el tiemno da su vigencia" y "Jreveníf'. qua

~os misnos s~ regirían por la ley es~ecial que habría de expe -

dirse. 

La ley bancaria de 1924 señalo.be, i.o nece$id:o.1 de promul

~r un·1 le:,,. e~ ;~ :d: 1 <r.J.e normara al fideicomiso, nor consiguien 

te el 30 de junio de 1926 se promulgó l~ Ley de Dancos ic Fidei 

comi;:o -;,· e::i esta se le da.bu un:i. estructura ril fideicomiso mexi-

cano. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso c-ontení>< 86 artículos -

distribuidos en cinco caoítul.:>s y estabc. influida oor las ideas 

1•1 Dr. Alfuro y del Lic. Creel. 

La e:-:~osici6n de motivos de esta ley sei'inl~ba que el fi

deicomiso era nuevo en ?Uáxico, y 'JOr consiQJ.iente, esa le;;,• im -

plic~b~ l~ l;,;-~liz~ci6n de 'ln~ in:tituci6n ju~ídica qu~ en 

otros n~íses se utilizub_ comur..~8nte con ~xcel¿n~es resultados, 

(~rincin·lmente In¡;J.aterra y Est~dos Unidos) y ~er:r,itía que las 

.'J.ctividad.as fir.:::.::-:cie!'as ;¡ c.Jmerci·:-.les se hicieran sin las trs. -

bas del derecho tradicional. 

Esta exposición tenninrJbC diciendo que en lu nueve. ley -

se autorizaba a los br-:.nco::.> de fideicomiso nara tener de-pr:.1'tamen 

tos de ohorro y St".:.stifacer de este. form&. unF.. necesidt:d social -

que contribuía a elevar 11: condici6n econ6'micn :i" moral de l:.s -

cla.:es trc.bE.ijt:.dOr:'."s; adem~s Cl.utoriz~b~ el estZ:.tblecimit•r.to de --
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:lc: ...... ri:. r.rnnto::... b~nce.rios pc.rt.. dcscuetJtos y dcrp6sit.)s. 

Las csracterísticas más imr;iortnntes de est&. ley cr:a.n las 

siguientes: 

c.) Sus 6rt,°"'nos de administraci6n y vi¡;iltndn ~e rebttla

bc.n ;1or los :.crt!culos 3ll y 4'2 de ese ley. 

b) Se ~:.rohibír- i:-1ue lt.:.s operacicues de fiéieicomico fu;; :::..-n 

realizadt>-s por cot:m~?iíns o bancos extr&njeros.' 

c) En 8U ortículo 5'2 se establecía que "el fideicomiso -

es un me.ndc.to irrevocr<ble en virtud del cual se entregaban al 

b::.nco con cnra.cter de fiduciE~rio determinados bienes, pnra quc

disponga de ellos o de sus productos segi.ln lH voluntad a el que

los entreg:_, llarn.~.i:~o .fideicomitente, a beneficio de un tc!~cero

denominado fideicomisarioº: 

d) J.sír.:ür:io ,.e establecía que el fiduciario respecto a -

los bienes en fideicomiso p'ldría. ejecutar todas las acciones y 

derechos relativos al dominio; pero no podría enajen::.r o gr-("".v,1r 

eso~~ bienes, exce'!?to que estuviert:. facultt;.clo para ello, o ti.e 

set· necesario esos actos para la ejecucidn Uel fideicor!liso. 

e} Dentro de lns causas de terminacidn del fid0icoru~~o -

se señalr:.ban entre otras el CUin'1limicnto de 1C1s fines o ou irnp2 

aibiljd~d de cum,limionto; inclumolimiento de la con~ici6n sus

pensiva o cum:ilimiento de ¡,, condición resolutoria; denlro de -

los 20 años de su constitucidn, y nor convenio expreso entre -

fitleicomitente y fideicomisario. 
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f') Bl o.rtículo 22 est.1b1-;cío. lns operaciones que podría.n 

encomend-:r-3•! :i l JJ b:1~c0:.J di! !'i.1..:;i::!o:-.::..Jo y ae com9le:nent:.>.br.. c"Jn 

las .:l·~l o.rtículo 23 para bu.neo::; c.1~ fid.·1icorni~o con ape:;,. .. ~~ciont.~S

"?Or c•J.enta ajena. Se u!'cCi.:Jab:1:i los rr~quisitos necese.rioa para-

1~ org,;.nizaci6n y I'uncionrunianto de este tipo d~ bunco.3, so{ -

como las opero.oioncs que a¿ le:.'.j ~utorizab.'.n; 

La ley de Bancos de Fideicomiso solo estuvo en vigor cu!_ 

tro me3ea. El 31 de ~~osto do 1926 se aprobó ln Ley General de

Institucivnea de Crádito y Establ~cimientos Bancarios. Esta ley 

incorporo' nreceptos de 1:: Ley de Bancos de fideicomiso. En esta 

ley se seguía con la !Jro~~ibici6n a. las instituciones de crádi to 

extranjero.a. Se señal~ba a los bancos de fideicomi~o como inati_ 

tuciones de crédito; deberíun constituirse como sociedades anó

nimas con un nWnero no menor de 15 socios fundadores y con un -

capital mínimo de S 500,000.00 en el Distrito Federal y - - - -

S 250,000,00 en laa demás entid~des y territorios. La duración

de las concesiones sería no mayor de 30 años. Se norm.aba el ob

jeto y la constitución de los bancos de fideicomiso en los tér

minos de la ley anterior y trataban respecto de su organización 

y fu..~cionaoiento el tipo de operaciones que podrían realizar y 

las cauaas d~ extinci6n. Esta ley estuvo en vigor apr~ximado.m.cn 

te ;;cis años.-

Se¡;Wt Roberto Molinu Fasqucl durante la vigencia de la -

ley de 1926, la Secretaría de Hacienda no otorgó ninguna conce

si6n ,:.ira bancoa fid~cL;.rios y no se practico' ningiln fideicomi

so, según info:n:ie de la Dirección General de Crédito, (9) 

(9) lfolinc. P::.s:¡u·'1, Roberto, cit. pos. Organización Somex, op. 
cit. p. 35 
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En 1932 se promulgó una nueva ley bancaria. Esta ley de-

1932 en su exposición de motivos señalaba: 

"La Ley de 1926 introdujo en México, rompiendo 1" tradi

ción, la institución jurídica del'fideicomiso. Evidentemente e~ 

ta institución puede ser de muy grande utilidad pera la activi

dad económica del país y esta destinada probablemente a un gran 

desarrollo¡ pero desgraciadamente, la Ley de l92ti no precisó e1 

carácter sustantivo de la institución y dejo~ por tanto, gran -

""g.tedad de conceptos en torno de ella. Para que la insti tuci6n

pueda vivir y prosperar en nuestro medio, se requiere, en pri- · 

mer término, una definición clara de su contenido y de sus efe,2 

tos, siendo ásta definición materia de la Ley de Titulos y Ope

raciones de Crédito, y una reglamentación adecuada de 1as inst! 

tuciones que actúen como fiduciarias. Quedará el fideicomiso ~ 

concebido, como una afectación patrimonial a un fin, cuyo logro 

se confía a lea gestiones de un fiduciario, precisandose así la 

riaturaleza y loa efectos de ese instituto ••• " 

Respecto de los preceptos de la ley, esta consideraba a

las fiduciarias como instituciones de crádito sujetes a conce -

si6n del gobierno y con la prohibici6n, ya tradici~nal, de que

las sucursales de bancos extranjeros pudieren actuar como fidu

ciarias. 

La Ley General de Instituciones de Cr6dito y Orgunizaci~ 

nes Auxiliares de 1941 abrog6 a la Ley General de Instituciones 

de Crádito de 1932. 

Su exposicí6n de motivoa señalaba que el capítulo ------
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dedicado a las instituciones fiduciarias apene.e si sufr!a modi

caciones, afladía alfl\lilBS no:nnas por las cuales debían de regir

se las operaciones de iriversi6n que realizara la instituci6n en 

ejecuci6n del fideicomiso, mandato o comisi6n, cuando la natur:!!_ 

leza de estos o de las instrucciones recibidas. no fueran preci

sas, se había prescrito la notificaci6n obligatoria a los inte

resados de las operaciones que se realizaran en cumplimiento de 

sus encargos, y de los datos que pennitieran identificar los 

bienes destinados al fin respectivo, siempre que fuera posible

º cuando se hubiera renunciado a ella expresamente, y con el -

fin de hacer ~s real la responsabilidad de estas instituciones 

en el cumplimiento de sus obligaciones. 

2.4. LEGISLACION BANCARIA 

Es conveniente enunciar laa leyes que de una u otra for

ma organizan el derecho bancario en nuestro país. 

El funcionamiento orgánico de las instituciones de créd,! 

to esta regulado por: 

l. La Ley de Instituciones de Crédito de 1990. 

2. Ley Reglamentaria del Servicio Pi1blico de Banca y 

Crédito. 

J. Reglamento de ínspecci6n, vigilancia y contabilidad 

de las instituciones de crédito. 

4. Reglamento del servicio de compensaci6n por zona, y 

nacional del Banco de México. 

La organizaci6n de operaciones específicas las regulan: 
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l. Ley Orgánica del Banco de ~lhico. 

2. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Ley Orgánica de Nacional Financiera. 

4. Ley de Sociedades de Inversi6n. 

5. Ley del Mercado de Valores. 

6. Ley General de Cr6dito Rural. 

7. Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito. 

8. Ley General de Org-dnizaciones y Actividades Auxilia~ 

res del Crádito. 

9. Ley Orgánica del Banco de Obras y Servicios Pdblicoa. 

10. Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Interion 

ll. Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Bxterion 

12. Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional. 

13. Código de Comercio. 

Además de loa anteriores, hay otros ordenamientos ejecu

tivos cuyas funciones son organizar y reglamentar los perfiles

máa especializados de la banca, como es el caso del rágimen la

boral de loa empleados bancarios, la organizacidn da los servi

cios de compensacidn, etc, 

Respecto a las fuentes de creacidn de normas para re¡¡u -

lar la actividad bancaria nos seaala que1 "debemos mencionar ~ 

dos importantísimas fuentes de creaci6n normativa, que han tetJ! 

do un arraigo que no se encuentran fácilmente en otro sector. -

Nos referimos, por una parte, a 1as circulares giradas a los ~ 

bancos por la Comisidn Naciona1 Bancaria, por el Banco de M4xi

co, e incluso por la SHCP; y por otra, a los usos mercantiles¡

desde 1uego en este caso conocido como usos bancarios ••• • (lO) 

(10) De.velos Mejía, Car1oa, Títulos y Contratos de Cr6dito, 
Quiebras, Ed. Harla, S.A., L!6xico, 1984, p. 335. 



Por deoreto del primero de septiembre de 1982 se expro -

piaron a favor de la naci6n, por causa de utilidad pública los

muebles e inmuebles, valores y derechos propiedad de las insti

tuciones de crédito privadas. 

En este decreto se mencionaba que no era objeto de la e2!i. 

propiaci6n el dinero y los valores de los usuarios del servicio 

público de banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos

º fideicomisos administrados por los bancos, ni los bienes mue

bles o inmuebles que no estuvieran bajo la propiedad de los ban 

coa. 

Dos meses despu~s de la Nacionalizaci6n de la Banca -

se publicó en oso mismo afio la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Cr~dito. Esta ley definía a las sociedades 

nacionales de crédito como instituciones de derecho público 

creadas por decreto del Ejecutivo Pederal conforme a las bases

de la misma ley, que tendrían personalidad jurídica y patrimo -

nio propio. Dichas sociedades tendrían duraci6n indefinida y d2 

micilio en territorio nacional, pero podrían establecer sucurs!_ 

les en el estranjero, previa autorización. 

En 1984 se expidi6 una nueva ley reglamentaria la cual -

derogó a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares de 1941, ya que esta no había sido derogada -

por la ley de 1982. 

Actualmente la ley que norma a las instituciones de cré

dito es la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, la cual en

su gran mayoría es una reproducción casi literal de la ley de -

1984. 
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2,5, LA LEY GENERAL DE n<wLOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

La Ley General de T!tuJ.os y Operaciones de Cr6dito se 

pUbl.ic6 en agosto de 1932. Diaho ordenamiento señala en su ar

t!cuJ.o 10. que "Son cosas mercantiles los t!tul.os de crédito", 'lf 

sti e.rt!0t1lo 5ll menciona qtle "Son t!tulos de crédito los docwne;a 

tos neceaarios para ejercitar el derecho literal que en ellos -

se coneign.a11 • 

En relación a los t!tuloe de crédito Dawtos Mej:!a nos di 

ce que son 21 títulos de crédito principales y son: (ll) 

l. La letra de cambio. 

2. Bl pagaré. 

3, El cheque. 

4. Lae obligaciones. 

5. Los certificados de participaci6n. 

6. Los certificados de depósito. 

1. Las acciones representativas de capit&J. sociB.l.. 

8. Los bonos de fundador de sociedad an6nima, 

9, Los certificados de depósito bancario. 

10. Los bonos de ahorro, 

11. Los bonos financieros. 

12. Los bonos hipotecarios. 

13. Las cédulas hipotecarias. 

14. Los bonos emitidos por bancas nn1ltiples, 

15. Los bonos agrícolas de ceja. 

(11) Develas Mejía, Carlos, op. cit. P•P• 52 y 53 



16. Loe bonos hipotecarios rurales. 

17. Las cédulas hipotecarias rurales. 

18. El conocimiento de embarque._ 

19. Las cédulas hipotecarias navales. 

20. Los certificados de vivienda, 

21. Los títulos de crédito emitidos por el gobierno fede

ral (certificados de tesorería, petrobonos, etc,) pero,

eetos títulos no son títulos de crédito en estricto sen

tido ya que no tienen fuerza ejecutiva, en virtud de que 

el patrimonio nacional es inembargable. 

Los certificados de participaci6n son títulos de crédito 

eminentemente bancarios y fiduciarios. Con base en el fideicom! 

so se crea el certíficado de participaci6n para que sean adqui

ridos por los fideicomisarios. Estos certificados le permiten a 

su titular participar en los derechos que se desprenden de los

bienes aportados al fideicomiso. 

Los certificados de participaci6n que reconoce nuestro -

derecho son los siguientes: 

l. Certificados de participaci6n en un crédito. 

2. Certificados de p~rticipaci6n en copropiedad sobre ~ 

bienes, t!tulos o valores que se encuentren en poder de

la fiduciaria para ese efecto. 

J, Certificados de vivienda, 

4, Certificados de participaoi6n sobre los derechos a -

rescatarse en la liquidaci6n o en la quiebra de una 

sociedad. 



Como hemos visto, el certi icado de participaci6n es un 

título de crádito que es emitido xclusivamente por una instit!! 

ci6n fiduciaria que para su emisi n requiere de la existencia -

de un fideicomiso. 

En la Ley General de Título y Operaciones de Crádito se 

encuentran las noI111as jurídicas m~ importantes que regulan el

fideicomiso. Sin embargo, nosotros consideramos que el fideico

miso no ea un título de crádito ni una operaci6n de crádito, ~ 

por consiguiente consideramos que icha instituci6n debe est&r

incluida en la Ley de Inatitucione de Crádito, por ser el fi -

deicomieo una operaci6n excluaivam nte bancaria. 

En los artículos 346, 347 y 348 de dicha ley se mencio -

nan las partes que pueden interven r en un fideicomiso, y son: 

a) El fideicomitente. Ea la persona que afecta parte de 

BU patrimonio en fideico iso, 

~ El fiduciario. Que en nu stro derecho siempre debe 

ser una inetituci6n de c ádito (art. 350). Es la -

persona que recibe el en rgo del fideicomiso. 

c) El fideicomisario. Es la ersonn que recibe el - -

beneficio del fideicomiso 

El artículo 349 se refiere a la capacidad de las perso -

nas para ser fideicomitentee mencio ndo que solo pueden serlo

las personr<s físicas o jurídicas qu puedan hacer la afectaci6n 

de bienes que el fideicomiso implic 
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El artículo 351 trata sobre el objeto del fideicomiso, -

señalando que pueden ser toda clase de bienes y derechos, exce~ 

to aquellos que no sean estrictamente personales de su títul~r. 

Como ya lo vimos los hechos no pueden ser objeto del fideicomi

so, por ser clara esta disposici6n. 

Las fonnas de constituci6n del fideicomiso están previs

tas en el artículo 352 al mencionar que puede constituirse por

acto entre vivos o por testamento, debiendo constar por escrito 

y ajustandose a las nonnas establecidas sobre transmisi6n de -

los derechos o transmisi6n de propied<.d de l•s cosas que se den 

en fideicomiso. 

Bl artículo 352, antes citado, y los artículos 353 y -

354 contienen disposiciones sobre la transmisidn de los bienes

que se den en fideicomiso, seffalando nonnas para la protecci6n

de terceros y para su perfeccionamiento. 

El artículo 355 concede al fideicomisario ciertos dere -

ches y acciones para proteger sus intereses en el fideicomiso,

como el de reivindicar los bienes que salgan del patrimonio del 

fideicomiso. 

El artículo 356 otorga a la fiduciaria todos los dere ~ 

ches y acciones que ss requieran par~ el cumplimiento de su en

cargo y para la protecci6n del patrimonio dado en fideicomiso. 

Las fonnas de extinci6n del fideicomiso que seffala el a~ 

tículo 357 son las siguientes: por la realizaci6n del fin, ha -

cerse imposible áste, por ser imposible el cumplimiento de la 
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condici6n suspensiva de que depénda o por no verificarse en el

tiempo ·señalado o en su defecto dentro de los veinte años si -

guientes a su constitución¡ por haberse cumplido la condición -

resolutoria; por convenio expreso entre fideicomitente y fidei

comist.rio; por revoce:.ci6n del fideicomitente, si no se reserv6-

ese derecho, y por remoción judicial. 

El artículo 358 menciona que extinguido el fideicomiso -

si )'.lllrlere un remanente este será devuelto por la institución f1 

duciaria al fideicomitente o a sus herederos. 

Por Último mencionaremos ~ue conforme a1 párrafo tercero 

del artículo 351, el fideicomiso que se constituya en fraude de 

terceros podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por los 

interesados (dicha nulidad es relativa, pues solo podrá ser in

vocada por quienes l perjudique el acto jurídico, surtiendo el 

fideicomiso todas sus consecuencias jurídicas mientra ésta no -

se de). Asimismo el artículo 359 prohibe los fideicomisos seer~ 

tos, y aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diver -

sas personas que sucesivamente deban substituirse por muerte de 

la anterior, salvo el caso de que la substitución se realice en 

favor de personas que esten vivas o concebidas ya, a la muerte

del fideicomitente¡ y aquellos cuya duración sea mayor a 30 ~ 

años, cuando se designe como beneficiario a una persona jurídi

ca que no sea de orden pd.blico o institución de beneficiencia. 
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CAPITULO TERCERO 

EL COMERCIO EN LA CIUDAD DE MEXICO 

3,1, ANTECEDENTES HISTORICOS DEL COMERCIO EN MEll:ICO 

La palabra comercio deriva del l•<tín commerciwn, que se 

compone con las voces cwn y mei-x (con - mercancía). Por lo que 

en la expresión se encuentran presentes las ideas del cambio y 

del tráfico. 

Cuando el hombre adquirió bienes no para conswnirlos si

no para cambiarlos por otros, se realizó el comercio en sentido 

moderno, porque se colocó en la posicidn de intermediario entre 

quien tenía bienes que deseaba cambiar por otros, y los que ne

cesitaban adquirir los bienes que se ofrecían a cambio. 

La actividad comercial es una actividad de intermedia ~ 

ción en la producción y el cambio de bienes y servicios destill!!, 

dos al mercado en general, El comerciante, o produce bienes pa

ra ofrecerlos a consumidores del mercado en general, o adquiere 

bienes para intercambiarlos, o crea organizaciones para ofrecer 

servicios al pdblico, 

Esta actividad se ha desenvuelto históricamente aument~ 

do su complejidad, y por ello, los comerciantes ocupaban un lu

honroso en la organización social, han tenido la necesidad de -

crear instrumentos propios para el desenvolvimiento de su acti

vidad y han realizado descubrimientos e inventos que han tras -

cendido en la historia del hombre, 
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Segdn Cervantes Ahumada, loa antiguos i_mperios mexicanos 

tenían especial consideraci6n por quienes se dedicaban al come~ 

cio y estos gozaban de gran prestigio en la sociedad mexica. -

Más adelante este autor nos comenta: "Los tianguis son una ins

tituci6n del comercio indigena que llega a nuestros días, En el 

famoso Tianguis de Tlatelolco, aproxillladamente cincuenta mil 

personas, segdn Bernel D!az del Castillo oelebraban transaccio

nes comerciales, y loa jueces, en ráp_idieimos procesos, diri 

mían las cuestiones que alli se suscitaban, 

Loe comerciantes llamados potcheces, tenían singular im

portancia no solo econ6mica, sino política, en la organizac~~n~ 

de los aztecas y tenían en su mitolog:Í;. un l~gar para su Dios -

Yacatec11tlio· ·-· 

Tenían una especie de corporaci6n, con un jefe que era -

un :f\tncionario muy respetado, y tenían sus tribunales especia 

lee que dirimían loa conflictos entre comerciantes•: (1) 

Con la conquista se implant6 en la Nueva Espal'la el orden 

jurídico eepnl'lol, y como el desarrollo del comercio adquiri6 ~ 

gran importancia, los mercaderes de la ciudad de México establ~ 

cieron ea Universidad, por el afio de 1581, y aeta fue autoriza

da por Felipe II mediante Cédulas Real.es de 1592 y 1594, 

La Universidad de Mercaderes también se denominaba Cona!! 

1ado de Méxioo, por ea calidad de tribunal del comercio. 

Rigieron inicialmente las Ordenanzas de Burgos y Sevilla 

(1) Ce:rvantes Ahumada, Ralil, Derecho Mercantil, Ed. Herrero, ~ 
S.A., cuarta edición, México, 1986, p.p. 9-11. 
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y la corporación mexicano promulg6 laa suyas propias, con el ti 
tulo de Ordenanzas del Consulado de México, Universidad de Mer

caderes de la Nueva España, fueron aprobadas por Felipe II en -

1604. 

En la recopilaci6n de Indias, sancionadas por Carlos II

en 1680, se orden6 que se aplicaran eubeidiariamente por el coa 

sulado de México las Ordenanzas de Burgos y Sevilla; pero des -

pués de la publicaci6n de las de Bilbao, que fueron más comple

tas, éstas dltimas fueron de aplicación general. 

Después de la Independencia nuestras CODStituciones de~ 

1824 y 1857, atribuían a loe Congresos de los Estados la facul

tad legislativa en materia de comeroio¡ pero los Estados fueron 

renuentes en legislar en esta materia. 

Por reforma constitucional del 14 de diciembre de 1883 -

la materia mercantil quedo federalizada, y el Ejecutivo Federal 

autorizado por el Congreso de la Uni6n, promulgó el segundo Có

digo de Comercio del México independiente, el 20 de abril de ~ 

1884 (el primer C6digo de Comercio, obra de Teodosio Lares, ªP! 
reci6 en 1854 pero duro escasamente un ailo). (2) 

Deapues de dar una breve descripci6n del comercio en ge

neral. en México desda el punto de vista hietdrioo, a.hora paaal'!. 

moa a comentar loa antecedentes hiatoricos del comercio en la -

Oiudad de M4xico, haciendo hincapi4 en el desarrollo del ---· 

(2) Tena Ram!rez, Felipe, Leyes Fundamentales de M&xico 1808 -
!21.lo Bd, Porrua, Quinta edioi6n, M&xioo1 1973, P• 707. 
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comercio ambulante durante la exposición del mismo. 

El comercio en la vía pública es un fenómeno social que

ha existido desde la época prehispánica hasta nuestros días '-°r 

ser una actividad liberal que se incrementa en épocas de crisis 

económicas y desempleo. 

Las características básicas del comercio ambulante son -

recurrentes. El gobierno encausa el establecimiento del comer -

cic y simultáneamente surgen los libres meeilleros, cuya propo~ 

ci6n aumenta hasta que surgen protestas de algunos sectores de 

la sociedad que ven afectados sus intereses. Nuevamente el ge -

bierno los ordena y la inquietud se disipa temporalmente heeta

que los problemas económicos y el crecimiento de la población -

genera una variedad de necesidades, incrementandose en número 

de personas que se dedican al comercio en la vía pd:blica. 

Para apoyar la comprensión de la situación actual del c~ 

marcio ambulante presentamos una breve reseña de las etapas en

que les características de fenómeno son recurrentes. (3) 

a) Período de 1525 a 1790 

Durante la Colonia, el centro de abasto pd:blico estaba -

en la Plaza Mayor de la Ciudad de México, formada después de la 

Menor y comprendió de 1525 a 1790, ahí se expendían gran diver

sidad de productos para el abasto público. En este mercado ee -

(3) Valenzuela Cervantes, Josefina, El. Comercio en la Vía PÚbl! 
ca del Centro Historico de la Ciud~d.de México, Econom!a Metro
politana, vol. 1, número 2, México, 1993, P•P• ~5-16 
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concentraba Wla gran cantidad de vendedores, asimismo se prese~ 

taban los mesilleros (puestos en menas improvisadas) y los reg§_ 

tones (intermediarios) que compraban loa productos en las ace -

quias a los introductores y los vendían en la Plaza Mayor enca

reciendolos y en ocasiones ocult6ndolos aegÚn su conveniencia. 

El Aym>temiento de bl6xico tratd' de controlar el sistema

de abasto con normas y ordenanzas, la Real Cádula de 1611 fue -

la principal. La asignaci6n de puestos, los impuestos y su co 

branza quedaron bajo la responsabilidad del alcalde mayor; 

Para que la Pla~a Mayor se desconcentrara, el Ayuntamiea 

to permiti6 que se colocaran puestos en la Plaza de Jesds, La -

Cruz del Factor y Santo Domin&o, entre otros, pero a causa de -

un mal manejo los vendedores saturaban todas las calles circun

vecinas a la Plaza Mayor, invadiendo el atrio de la Catedral, 

el Frente de Palacio Nacional y las casas del Ayuntamiento. 

b) Periodo de 1791 a 1864 

Durante lfi dltima dec.ada del siglo XVIII, el sistema de

marcados continu&ba deteriorandose, la saturaci6n crecía gene -

ra.ndo desequilibrios en los servicios del Centro de la Ciudad. 

En la Plaza Mayor estaba el Parian que originalmente fue 

cuartel y a solicitud del "Gremio de Chinos" o comerciantes de 

Filipinas fue ocupado por ellos ¡:ara ejercer el comercio. Este

edificio fue demolido en 1843. 

El Virrey, Segundo Conde de Revillagigedo fue quien orl!;!!; 

niz6 el abasto de la ciudad mediante la conetrucci6n del nuevo-
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Mercado del Volador, donde actualmente ee encuentra el edificio 

de ·lR Suprema Corte, y la expedici6n del "Reglamento para los -

Mercados de México, de 1791". 

El reglamento aeigrmba le• colocaci6n de lugares según el 

genero y claee de los artículos, precio de loe puestos, funcio

narios, responsabilidades y salarios del administrador, algua -

cil, guardias y del juez de plRza, de nombramiento anual para -

dirimir les cuestiones surgidas entre loe comerciantes. 

En el Mercado del Volador, con excepción de llaves y a~ 

reas, se vendía de todo. Al paso del tiempo fue insuficiente pa

ra satisfacer la necesidades de la ciudad y nuevamente se des -

bordo el comercio sobre la Plaza Mayor, el atrio de la Catedral 

y calles circunvecinas. 

c) Periodo de 1865 a 1956 

Al ser el Mercado del Volador insuficiente, se trasledo

el sector de carnee, vegetales y alimentos a la parte de Convea 

to del Carmen que había sido demolido. 

El traslado, primero con protesta, fue seguido por los -

comerciantes del Volador que iban tras la gran af'luencia de co

merciantes y compradores que tenninaron por convertir a todo el 

barrio de la Merced en Central de Abastos. El Ayuntamiento ord~ 

n6 la constxucci6n del Mercado de le Merced y fue inaugurado el 

30 de diciembre de 1880 en un esfuerzo más por acoger a todos -

los vendedores, locatarios y callejeros. 

Ya entrado el siglo XX loe conflictos en el barrio eran-
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de!llllsittdos, loa ven4edoree ambulantes crecían en ndinero, dentro 

del mercedo existían 370 puestos oficiales y afuera en las ca -

lles, más de 400; ninguna obra de mejoramiento podía resolver -

el problema. Por esta razdn, las autoridades crearon un corre 

dor comercial de la Plaza de la Merced a la de Juan José Baz, -

Antigu~ de la Aguilita, por las calles de Manzanares y Talavera, 

así se formaba un corredor cerrado con tráfico local. Dentro y 
fuera del inmueble se concentraba gran variedad de productos de 

consumo básico y de ornato y de ahí se distribuían a otros mer

cados. 

d) Periodo de 1957 a 1982 

A mediados del presente siglo, gran cantidad de puestos

en la vía pública rompieron el corredor comercial al invadir -

las calles de la zona y se fol1!1aron varias extensiones de la -

plaza a lo largo del barrio, situaci6n que prevaleció hasta~ 

1957 en que el Departamento del Distrito Federal orden6 la ape~ 

tura de la calle de Anillo de Circunvalaci6n y construy6 el Hu~ 

va Mercado de la Merced, al que se le conoce como el de las 

Naves. 

Al poco tiempo se presentaron problemas de saturaci6n de 

vendedores, de higiene, de tránsito provocando un conflicto ur

bano en el área, las calles de la Antigua Merced continuaban -

llenas de vendedores ambul<-ntes e improvisados y se vol vid a -

romper el corredor comercial no permitiendo el desahogo de la

circulaci6n tanto de peatones como de vehículos, acumuJ.aci6n de 

delincuentes ubica.dos en el callej6n de Manzanares, de prostita 

ci6n y de varios focos de infecci6n en las bodegas • 

.. 
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La acumulación de vendedores ambu1ente de la Plaza de la 

Merced a lo largo del barrio, de la Plaza de Juan José Baz y de 

las calles circunvecinas del mercado de las Naves de la Llerced, 

propició, de 1970 a 1960 un mercado no competitivo, ya que la -

protecci6n de los líderes permit!o que dichos vendedores se ap~ 

deraran de las calles de Anillo de Circunve1aci6n, Topacio, -~ 

Izaza,ga, San Pablo, Roldan, Carretones, Médico Militar, Fray 

Servando y de las afueras del propio mercado. Se ca1cu1Ó que p~ 

ra 1960 ya existían 130,000 individuos dedicados a la actividad 

mercanti1 de productos perecederos. 

Durante 20 afios se discutid en el Departwnento del .Pis -

trito Federal la posibilidad de crear cuatro centrales de abas

to y as! desahogar de vendedores el barrio de la Merced. En ~ 

1962 se inaugur6 la Central de Abastos en Iztapa1apa y se tras

ladaron a ella bodegas y puestos al mayoreo de la Antigua Mer -

ced y las cercanas al mercado de las Naves. Sin embargo, el me~ 

cado sigui6 funcionando con ventas al menudeo y en sus calles -

continuaron vendedores ambu1a.ntes, lo que no sucedi6 en la Pla

za de la Merced y en la de Juan José Baz que por un tiempo est~ 

vieron abandonadas.· 

3.'2.' LA REGULACION Y NORMATIVIDAD COJ.IERCIAL 

La normatividad comercial que rige en México son normas

jur!dicas de caracter obligatorio que se deben cumplir, dada su 

finalidad de mantener un régimen de control de calidad de los -

artículos que se producen y comercializan, 

(4) CANACO, Economía Informal, CANACO, cuarta edici6n, México, 
p.p. 20-34. 
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Twnbi~n es importante señelEtr que el comerciante debe 

cumplir con disposiciones jurídic~s con objeto de regular su 

actividad comercial. Nonnalmante el comerciante establecido ac~ 

ta estas disposiciones, pero el comerciante ambulante no solo -

no las acata sino que además viola disposiciones o normas de -

inter~s público, ejerciendo su actividad al margen de la ley. 

La importancia en el cumplimiento de las normas comerci~ 

les estriba en que constituye una herramienta de garantía para

el consumidor y de esta forma proteje intereses y economía. -

Cuando un producto cuenta con el "sello oficial de garantía" 

que se deriva del apego a la normatividad, el consumidor cuenta 

con la certeza de la calidad y seg11ridad del producto que ha -

adquirido." 

La ?lorma Oficial Mexicana "NOM" tiene estos prop6sitos,

ain embargo las actividades comerciales que se rea1izan en la -

v!a pública, cotidianamente violan diversos reglamentos y leyes 

establecidas por la autoridad, en perjuicio de los consumidores 

ya que venden los productos sin norma comercial y no expiden 

facturas o notas de venta ni otorgan garantías. 

El artículo 31 de la Ley Federal de Protecci6n al consu

midor establece que el consumidor tiene la opoi6n de exigir la

rescisi6n de la operaci6n de compraventa o la reducci6n del pr~ 

cio pagad9, además de la indemnizaci6n que corresponda por da -

ños y perjuicios, cuando la mercancia tenga defectos o vicios -

ocultos. 

La falta de documentaci6n que ampare la compra de la me~ 

cancía y la ausencia ~e g<drantía del producto, implica que el -
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consumidor se encuentra imposibilitado para reclamar al vende 

dor la devoluci6n del importe pagado, su raducoi6n, el cl!Jllbio 

del producto o incluso demandar el pago de daffos y perjuicios 

que se le causen, además de provocar que el adquirente absorba

el costo de reparaci6n del producto. 

E1 artículo 29 del C6digo Pisoal de la Pederacidn en re

laci6n con el artículo 37 de su reglamento establece la obliga

ci6n de expedir comprobantes por las ventas da mercancía al pd
blico en general, cuando éste lo solicite; y el artículo 36 del 

mismo reglamento, establece la obligaoi6n de que loe comproban

tes fiscales deban contar con ciertos requisitos. 

El comerciante ambulante vende todo tipo de meroancías,

incl1J3'endo artículos de importaoidn• omitiendo le. obligaci6n de 

entregar por sus. ventas la documentaci6n qua rauna los requisi

tos qu seffala el artículo 36 del reglamento antes citudo. 

As!mismo, la Procuraduría l'aderal del Consumidor no pne

de actuar en defensa da los· consumidorea por cui;.nto exige pare 

darle curso a llll!I quejaa; el comprobante que acredite l.a opara

oi6n da compra-venta. En estaa circunstancias los consumidores 

tampoco pueden solicitar la intervenoi6n de los juzgados compe

tentes, porque no se cuenta con el documento indispensable pare. 

aoompaftarlo a su demanda. 

La Secretaría de Comercio y Pomento Industrial está fa -

cultada para exigir que an loe prod11otoe que lo req11ieran cuen

ten con al nombre y domicilio del proveedor, incluso cue.ndo sea 
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extranjero y en general tiene facultades para dictar las normas 

comerciales que procedan en beneficio del consumidor. Además P2 

dra fijar las características de los productos y servicios para 

asegurar su cabal utilización. 

Sobre este punto, los comerciantes ambulantes omiten pr2 

porcionar la informaci6n antes mencionada, fen6meno que se pre

senta principalmente en el caso de aparatos de procedencia ex -

tanjera. 

En reewnen, el comerciante ambulante se encuentra al ma~ 

gen de las normas legales que regulan la actividad comercial, -

incurren en graves violaciones a diversas leyes y reglamentos,

afectan los derechos de los consumidores y su econom!a, además

de evadir impuestos por las utilidades que perciben: 
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3.3. LA SECRETARIA DE COMI::RCIO Y FOMENTO INIXJSTRIAL 

Conforme al artículo 26 de la Lay Orgáni~a de la Admini~ 

traci6n Pública Federal, la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

Esta dependencia tiene como funciones principales formu

lar y conducir las políticas generales de industria, comercio -

interior, comercio exterior, abasto y precios del país, así co

mo regular, promover y vigilar la comercialización, distribu ~ 

ci6n y consumo de bienes y servicios. 

Asímismo, debe estudiar y determinar conforme a lo esta

blecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los e~ 

timulos necesarios para el fomento industri~l, el comercio in -

terior, exterior y el abasto. Establecer la política de precios 

y con el apoyo de las autoridades locales, vigilar su cumpli ~ 

miento, especialmente en lo relativo a artículos de consumo po

pular; regular, orientar y estimular las medidas de protecci6n

al consumidor. Normar y registrar la propiedad industrial y me~ 

cantil; establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y me

didas necesarias para la actividad comercial. 

También deberá de fomentar el desarrollo del pequeño co

mercio niral y urbano; promover el desarrollo de centros y sis

temas comerciales, de carácter regional o nacional; 

Como se ve, la Secretaría de Comercio y Fomento Indus ~ 

trial tiene facultades sobre la normatividad comercial. Sería -

conveniente que dicha Secretaria en coordinación con otras ----
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dependencias hiciera un estudio que valorara el impacto del -~ 

ejercicio del comercio e~ la vía pública en la economía de nue~ 

tro pr.ís. 

Por otra parte, la revisión y adecuación de sus normas -

comerciales para otorgar facilidades administrativas en lo que

compete a dicha Secretaría, permitirían que la transición del -

comerciante informal al comercio formal fuera más accesible --

para éste. 

3.4. LEYES MERCANTILES QUI:: REGUU..N LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL, 

Las principales leyes mercantiles en nuestro siste~a ju

rídico son federales, las cuales enunciamos enseguida: 

l. Las que establece nuestra Constitución en las fracci~ 

nes IX y X del artículo 73, así como loa artículos 117 y 

131. 

2. Los Tratados y Convenciones celebrados por Máxico en 

materia comercial. 

3. La Ley sobre el Registro de TransfeI'llncia de Tecnolo

gía y Explotación de Patentes y Marcas. 

4. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la

Extranjera. 

5. Ley General de Socied&..des l11ercantiles. 
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6. Ley Federal da Protección al Consumidor. 

7. Ley de Instituciones de Crédito. 

8. Ley General de Títuloa y Operaciones de Crédito. 

9. El Código de Comercio. 

10. Otras leyes como son las de fianzas, de seguros, de -

sociedadeo cooperativas, etc. 

Por otra parte, el artículo 52 constitucional establece

que "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la pro

fesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lf

citos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por de

terminación judicial, cuando se ataque los derechos de tercero, 

o por.resolución gubernativa, dictada en los términos de la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad". 

Conforme al precepto antes transcrito es claro que la 11 
bertad de comercio no es una garantía que debe entenderse en ~ 

términos absolutos, ya que tiene como limitante la afectación a 

los derechos de tercero y J.a ofensa a los derechos de la eocie

dad, por consiguiente, cualquier persona que ejerza la activi -

dad comercial en perjuicio de los derecho~ mencionados, estará

actuando en contravenci6n al artículo citado. 

A continuación pasamos a comentar algunas normas jurídi

cas que repercuten en la actividad comercial. 

El Regla.mento de Mercados da la posibilidad de conceder

permisos para el funcionRl!liento de.comercios ambulantes, lo~

cual es violatorio del artículo 5a ya citado, debido a que el -

ejercicio del comercio en la vía pública ofende los derechos da 
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tercero y de la sociedad en general. 

Por esta razón en 1967 se public6 un acuerdo en la Gace

ta dP.l Departamento del Distrito Federal, donde se declaró pro

hibido ejercer el comercio en la v!a páblica, estableciendose -

sanciones a quienes infrigieran esta disposición. Este Acuerdo

no fue respetado por la diversidad de intereses que ha generado 

e1 comercio ambulante. 

La Ley de Hacienda.del Distrito Federal en su artículo -

135 deriva una categor!a de comerciante am· ilante, entendido C.Q. 

mo la persona que use las vías públicas del Distrito Federal P!!; 

ra realizar actividades mercantiles de cualquier tipo, ya sean

puestos fijos, semifijos o ambulantes. 

Dicho artículo es un reconocimiento de que la autoridad

se ha convertido en "aocio'' del comerciante a.mbu1ante, ya que a 

través de éste recibe ingresos para su hacienda. 

El artículo 6Q del Reglamento de Construcciones para el

Distri to Federal define que: "la vía pública es todo eapacio de 

uso comdn que por disposición del Departamento, se encuentre 

destinado al libre trdnsito, de conformidad con las leyes y re

glamentos de la materia y tiene como característica propia, se_t 

vir para la areaci6n, iluminación y asoleamiento de los edifi -

cios que las limiten; para dar acceso a los predios colindantes 

o para alojar cualquier instalación de una obra o servicio ---

pÚblico" .' 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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De lo anterior ~e desprende que l~. vía pliblica tiene f'i

nes expresa.mente tlete1minados en el Regl~mento de Construccio -

nes, por lo que cualquier uso para un fin distinto, es claramen 

te violatorio de dicha disposici6n legal. 

La Ley General de Bienes Nacionales en su ~rtículo 20 e.!!. 

tablece la posibilidad de concesionar el uso de bienes del domi 

nio pliblico, sin embargo las autoridades no deben otorgar conc~ 

sienes, cuando con ello se lesione derechos de tercero o de la 

comunidad. Los bienes de uso común no pueden privatizarse, ya 

que se pone en peligro el mantenimiento y la integridad de di -

chas bienes; los comerciantes ambulE+.ntes constantemente produ -

cen daffo o deterioro a los mismos, en perjuicio del legado his

t6rico de loe inmuebles y de la ciudadanía en general. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su 

artículo 72, determina que los usos y reservas del territorio,

así como de las construcciones establecidas conforme a las dis

posiciones de esa ley, son obligatorias independientemente del 

rágimen legal que los regule. 

Por otra parte, nuestra Constituci6n en su artículo 31 -

f'racci6n IV, dispone que es obligación de los mexicanos "Contri 

buir para los gastos pliblicos, así de la Federaci6n como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes".' 

El vendedor ambulante no cubre las siguientes contribu -

cienes: Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, ~ 

Impuesto Especial sobre Producci6n y Servicios, Impuesto al ~ 
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Activo de lns Empresas, el Impuesto local del 2% sobre Nominas, 

entre otros. 

As!mismo no cubre lFts aportaciones al Seguro SociEtl, al

INFO!lAVIT y al Sistema de Ahorro para el Retiro. Adem~s el ven

dedor informal omite cubrir los derechos por servicio de ngua,

del consumo de enarg!a eléctrica, etc. 

Al respecto es importante lo señalado en las siguientes

lineas: "desde que surge la vide en colectividad, surge tambi4n 

el imperativo de atender necesidades de tipo colectivo, que pa

ra ser satisfechas requieren gastos que deben ser cubiertos, no 

por un individuo en particu1ar, sino por la colaboraci6n de t2 

dos los miembros de esa colectividad ••• " ( 5) 

La Ley de Salud para el Distrito Feder•l señala en su a~ 

t!culo 5~ que corresponde aJ. Departamento del Distrito Federal

la regul.aci6n y control eani:t;ario de vendedores ambulantes en -

el Distrito Federal, lo que no debe entenderse como ur.a. autori

znci6n para su funcionamiento, sino como un medio de control P!!:. 

ra evitar problemas de salud a los consumidores. Es evidente ~ 

que esta disposici6n no se cumple ni por parte de las autorida

des ni por parte de los vendedores ambulantes. 

El Reglamento de Tránsito del Distrito Federal señala ~ 

que los usuarios de le v!a piblica deben abstenerse de todo ac

to que pueda constituir un obstáculo para el tránsito de peato

nes y vehículos, as! como de poner en peligro la seguridad de -

(5) l'lores Zavala, Ernesto, Elementos de Finanzas I'Úblicas
Mexicanas, Ed. Porrua, 292 ed., México, 1991, p. 16. 
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las personas, o que causen daños a propiedades, además de ln 

prohibici6n de depositar en ia vía púb1ica materia1es de cuai-

quier índo1e. 

Es evidente que esta disposici6n es violada por los ven

dedores ambu1antes que col.ocanpuestos en 1a vía púb1icn y obs -

truyen tota1 o parcia1mente 1a circu1aci6n de veh!cu1os y peroo 

nns poniendo en 9eligro su seguridad. 

La Ley Organica de1 Departamento de1 Distrito Federai en 

su artícu1o 34 estab1ece que son bienes de1 dominio púb1ico 1os 

de uso común y las vías terrestres de comunicaci6n que no sean

federa1es o particu1ares; de 1o que se conc1uye que dentro de 

1os bienes de1 dominio púb1ico se encuentran ias áreas de uso 

común que no podrán ser objeto de hipoteca ni report~r en prov~ 

cho de particulares, sociedades o corporaciones, ningdn derecho 

de uso, usufructo o habitaci6n. 

Como se observa, el comercio o.mbul~nte esta contemp1ado

en diversas disposiciones y reg:Lamentos con e1 prop6sito de de

terminar su posici6n 1ega1; sin embargo 1a fa1ta de precisi6n y 

e1 incwnp1imiento de ios mismos ha provoca.do que esta actividad 

prolifere en fonna irregular y desordenada; generando serios -

prob1emas a ia sociedad; por io cue.1 es imprescindib1e que e1 -

marco jurídico en esta materia quede bien definido para contro

iar este fen6meno. 
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3.5. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

La fundaci6n de Tenochtitlun "lug:;.r del tunal en la pie

dra", se efectt.i6 aproximó.de.mente en 1327 en un lugar llamado -

Mechtli que significa "lugar de los mexicanos". La ciudad lleva 

el nombre de su fundador Tenoch. 

Tuvo un gran desarrollo el régimen administrativo de los 

servicios do la ciudad azteca y de los pueblos colind2.ntes, con 

sus nonnas sobre calzndas, políoía, impuestos, drenaje, agua, -

abastos, diversiones, guerras floridas y el desarrollo de obras 

públicas. 

Los españoles después de la conquista fundaron en Coyoa

cán el Ayuntamiento¡ por la Real Cédula del 4 de julio de 1523 

erigi6 a la capital en "ciudad'!. 

Los virreyes se ocuparon de atender los ser1.-icios públi

cos y hacer frente a los problemas de una enorme poblaci6n ind! 

gena, mestiza e hispánica. 

(6) Nos comenta Serra Rojas que en esta época "La intensifi

cuci6n del comercio oblig6 a las autoridades a la expedici6n de 

numerosas disposiciones admiuistrativas para reglamentar las m~ 

terias que provocaban fuertes problemas citatiinos, como el tra

bajo de los indios, mesones, fondas, gremios, policia, -~-~ 

(6) Serra Rojas, Andres, Derecho Administrativo, Tomo I, Ed. 
Porrua, octava edici6n, Méxi'co, 1977, P• 554. 
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salubridad, mercados, comercios, etc." 

Después de la Independencia la ciudad de México siguió -

siendo el centro de la vida nacional, y as! vemos que por dec~ 

to del Congreso Constituyente, el 18 de noviembre de 1824 fue -

creado el Distrito Federal, con la ciudad de México como sede 

de los poderes de la Unión¡ se suplió al jefe político por un -

gobernador y subsistieron los ayuntamientos de los pueblos del

terri torio del Distrito Federal. 

Por acuerdo del 20 de febrero de 1837, se expidió un de

creto para que el Distrito Federal se incorporara al Departame_u 

to de México, el cual estaría a cargo de un gobernador. 

El 2 de mayo de 1853, se dictó la ordenanza provisional

del Ayuntamiento, que integró el cuerpo municipal con un presi

dente, doce regidores y un síndico. 

Posteriormente la Constitución de 1857 previno la crea·

ción del Estado del Valle de México y se dictaron diversas nor• 

mas gubernativas para el Distrito Federal sobre la base del --

Ayuntamiento de elección popular. 

En diciembre de 1899, el Congreso aprobó la división del 

territorio en una municipalidad y seis prefecturas. 

En 1903 la Ley de Organización Pol!tica y Municipal del

Distrito Federal estableci6 que éste fonnara parte de la Fedel'!: 

ción y se dividiera en trece municipalidades. El gobierno del -

Distrito Federal fue ejercido por el Ejecutivo Federal por ----
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conducto de tres funcionarios: el Gobernador del Distrito Fede

ral, el presidente fül Consejo Superior de Salubridad y el Di -

rector de Obras P6.blicas. 

La Oonstituci6n de 1917 facult6 al Congreso para legis -

lar en todo lo relativo al Distrito Federal, el cual quedo div! 

dido en municipalidades con ayuntamientos de elecci6n popular -

directa y su gobierno quedo a cargo de un gobernador titular.

Durente agosto de 1920 se reformó la Constitución suprimiendo 

el régimen municipal y se le encomendó el gobierno al Presiden

te de la República quien lo ejercería por medio del órgano que 

determinara la nueva Ley Orgánica del Distrito y de los Territ2 

rios Federales de 1928. Es en esta ley cuando por primera vee -

el órgano de gobierno recibe el nombre de Departamento del Dis

trito Federal, confiriendo su titularidad al Jefe del Departa -

mento del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de 1941 defini6 claramente la diviei6n -

de poderes en el Distrito Federal, seffalandoles a cada uno de -

ellos su esfera de influencia y la autonomía de que debían go -

zar. Posteriormente en 1970 se público una nueva Ley Orgánica -

que derogaba lR de 1941. En virtud de esta ley se modific6 la -

estructura orgánica básica del Departamento del Distrito Fede -

ral, con lo cual ia desconcentración administrativa recibi6 un 

impulso definitivo. (7) 

Por último, las reformas al artículo 122 constitucional

del 25 de octubre de 1993 modifican la estructura de gobierno -

(7) Manual de Organización Institucional del DDF, Ed. Porrua, 
i:éxico, 1986, p. p. 121-127. 
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en forma substancial mencionamdo que el gobierno del Distrito -

Federal estará a cargo de los Poderes de la Uni6n y lo ejercerá 

de conformidad con las normas establecidas por la Constituci6n

y por la Ley Org¡l:nica del Distrito Federal, por conducto del ~ 

Jefe del Distrito Federal quien sorá nombrado por el Presidente 

de la Républica, y en caso de faltas graves podrá ser removido

por el Sen~do. El primer nombramiento conforme a las norm&s es

tablecidas en las reformas al artículo 122 se verificará en --

diciembre de 1997. 

Actualmente el Presidente de la Répública tiene a su car: 

go el gobierno del Distrito Federal de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 73, fracci6n VI, Base l!.'., de nuestra Constitu -

ci6n, y lo ejercerá de contormidad con las normas establecidas

en la Ley Orgánica de dicho Iepar.tamento, por con.ducto del Jefe

del mismo a quien nombrará y removerá libremente. 

Algunas de las facultades del Departamento del Distrito

Pederal son las siguientes• 

l. Administrar los bienes del dominio p~blico y loe de -

dominio privado del Departamento del Distrito Federal. 

2. Formar los padrcoes de habitantes. 

3. Llevar registro y control de los bienes muebles e in

muebles del Departamento y vigilar su adecuado uso y conserva -

ci6n. 

4. Imponer sanciones por infracciones a los reglf!mentoe -

~bernativoe; 

5. Dictar las políticas generales para la tramitación de 

los recursos que señalen las leyes o reglamentos y vigilar el -
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cumplimiento de los mismos. 

6. Prevenir y evitar la prostitución y drogadicción y .

dictar las medidas tendientes a mantener la saguridad y el or -

den público, pare prevenir la comisión de delitos y proteger a

las personas sus propiedades y derechos. 

7. Hacer cumplir les disposiciones reglamentarias de po

licía en el Distrito Federal¡ hacer cumplir las leyes y regla -

mentas referentes a tránsito de veh!culos y peatones en la v!a

pÚblica. 

8. Autorizar la expedición, revalidación o cancelación -

de las licencias y permisos de los establecimientos sujetos a -

reglamentos gubernativos. 

9. Autorizar la celebración de convenios y contratos en 

los que el Departamento sea parte. 

10. Determinar los casos en que sea de utilidad pública -

le. expropia.ci6n de bienes.' 

11. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprove

chamientos de caracter local y federal, con fundamento en les -

leyes y acuerdos respectivos. 

12. Reglamentar el establecimientos de fábricas y comer -

cios, y en eeneral el ejercicio de cualquier actividad. 

13. Coordinar loa programas de abasto y comercialización

de productos básicos en el Distrito Federal; 

Aqu! hemos dado una breve reseña histórica del Departa -

mento del Distrito Federal y señalado algunas de sus funciones, 

toda vez que el campo de nuestro estudio - el comercio ambulan

te - se lleva a cabo en el Distrito Federal, por lo que es nec~ 

serio conocer las atribuciones de dicho Departamento con objeto 

de coordinar acciones entre las diferentes dependencias.y---~ 
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sectores de la sociedad para dar so1uci6n al problema del come~ 

cio en la v!a p~blica. 

3.6. IJI. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DEPAJ!'l'A!!ENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La Secretaría General de Desarrollo Social es una depen

dencia del Departamento del Distrito Pedera1 y tiene como obje

tivo principal, planear, coordinar y eval.unr el funcionamiento

de los programas de las actividades sociales que realice el De

partamento con el fin de promover y contribuir a1 desarrollo s2 

cia1 de los habitantes del Distrito Federal. 

Entre sus principales funciones se encuentran las de su

pervisar que se disefien y se desarrollen los programas de even

tos sociales, cívicos, artísticos, culturales y turísticos, en 

coordinaci6n con las autoridades competentes, tendientes a in -

crementar el desarrollo de la pob1aci6n del Distrito Federal; -

planear, organizar y supervisar eventos y actividades de educa

ci6n física recr ... ollii y deporte en coordinaci6n con las autori

dades competentes; supervisar el disefio de los programas de 

asistencia y protecci6n social para desvalidos e indigentes de~ 

Distrito Federal y la administraci6n de las comunidades y cesas 

de protección social establecidas por el Departamento; 

Asimismo debe proporcionar los servicios de asistencia y 

protecci6n social a la ciudadanía, as! como organizar, promover 

y difundir las actividades cívicas, artísticas y culturales, ~ 

con el fin de lograr la rehabi1itaci6n y reintegraci6n a la so

ciedad de los habitantes que as! lo requieran y contribuir a1 -
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desarrollo social de la comunidad del Distrito Federal. 

De acuerdo con las fecu.1 tades de esta dependencia, se -

considera que la partici¡nci6n de la misma en el reordenamiento 

del comercio ambulante es necesaria, ya que por medio de sus -

acciones se podrá socializar al comerciante ambulante, así como 

lograr su capacitación, para que una vez que haya sido reubica

do, se logre su pennanencia en el comercio formal o en activid~ 

des productivas. 

J.7. COABASTO 

La Coordinaci6n General de Abasto y Distribuci6n del De

parta:nento del Distrito Federal { COABASTO) es una dependencia -

del Departamento del Distrito Federal, y para el mejor desarro

llo de sus actividades se le han &signado tres subcoordinacio -

nea, y son: 

a) La subcoordinación de modernización comercial la cual 

tiene como funciones principales coordinarse con las Delegacio

nes de Depcirtamento en el Di~trito Federal y dependencias de 1a 

Administración Pública Federal y con los gobiernos de los Esta

dos que participen en el abasto del Distrito Federal, para for

mular, modificar y aplicar, el Programa Integral de Abasto para 

el Distrito Federal respecto a la comercialización de productos 

básicos en mercados ptlblicos, concentraciones, mercados sobre 

ruedas, tianguis y el pequeño y mediano comercio abarrotero. 

Tambián conforme al Reglamento proponer normas legales,

reformas a las mismas, políticas y procedimientos con el fin de 
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fomentar la mode:rnizaci6n comercial en el pequeffo y mediano es 

marcio abarrotero y regular la operación y crecimiento, para la 

ubicación y construcción, mantenimiento, mode:rnizaci6n f!sica,

supervisi6n, administra.ci6n, funcionamiento y modernizaci6n co

mercial de los mercados páblicos, as! como para. la ubicación y

funcionamiento de concentraciones, mercados sobre ruedas y ~

tia?l8Uis. 

As!mismo, tiene la facultad de fomentar, auspiciar y ªPS 
yar la vinculación de pequeffos y medianos comerciantes abarrot~ 

ros con diversos fondos de fomento, así como con las institucis 

nea de crédito, a fin de que tengan acceso a recursos finacie -

ros pare la creación, operación y desarrollo, así como para la

construcci6n y remodeleci6n de mercados páblicos, mercados so -

bre ruedas y tianguis. 

b) La subcoordinación de Integración Comercial y Social

tiene como funciones fomentar, auspiciar y apoyar la participa

ción ciudadana en el conocimiento y solución de la problemática 

del abasto, distribución y consumo de productos alimenticios b! 
sicos, a trsv6s de su organización y capacitación. 

Así como coordinar los programas y convenios específicos 

concertadosccn las Delegaciones, dependencias y entidades de la 

Administración Pdblica Federal en materia de integración -----

comercial; 

c) A la subcoordinación de Planeación y Administración -

le corresponde formular y establecer un plan de acción y coordj. 

nación en materia de abasto y comercialización de productos ---
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básicos con cada una de las Delegaciones del Departamento; des~ 

rrollar análisis sobre el abasto de nroductos básicos, el com -

portamiento de la oferta por regiones; evaluar el comportamien

to de los precios y oferentes por p~oducto.1 

En general, COABASTO, tiene facultades para planear, ev~ 

luar y aprobar los programas de trabajo y acciones espec!ficas

en materia de abasto y comercialización de productos básicos -

que realicen las unidades administrativas centrales y órganos -

desconcentrados del Departamento, así como plunear y evaluar -

los programas de abasto y comercializaci6n que se instrumenten

por las Delegaciones; Aprobar proyectos de construcción y am -

pliacidn de mercados públicos y opinar respecto a la autoriza 

ción para la ubicación y funcionamiento de mercados sobre rue -

das, concentraciones y tianguis, en coordinación con los órga -

nos competentes en la materia. 

También esta facultada para intervenir en la expedici6n, 

refrendo y reviei6n de las licencias de funcionamiento y autor! 

zaciones que se requieran p;ira oper~r centnu comerciales, bode

gas de mayoreo, supermercados y tiendas de autoservicio en el -

Distrito Federal, 

La importancia de esta denendencia en lR reordenación -

del comercio ambulante salta a la vista, ·por consiguiente pasa

remos al siguiente punto, 
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El Fondo de Desarrollo Económico y Social del Distrito -

Federal ea un fideicomiso que con la intervención indirecta de 

la Secretaria General de Desarrollo Social del Departamento del 

Distrito Federal se constituyó el 4 de junio de 1990, actuando

como fideicomitente Promoci6n del Desarrollo Social de la Ciu 

dad de México, A.C., y como fiduciaria Nacional Financiera. 

Los fines principales de este fideicomiso son los si 

guientea: 

a) Proporcionar apoyos financieros, de o~pacitaci6n y ~ 

aaistecia técnica a las organizaciones consideradas como micro

y pequeña empresa socialmente productivas y del sector aocinl,

y a los grupos socialmente marginados y desprotegidos. 

b) Celebrar por con:lucto del Director General del Fidei

comiso, todo tipo de actos, convenios y contratos por medio de 

los cuales se procure el desarrollo económico y social del Dis

trito Federal, incrementar lae fuentes de empleo, el aprovecha

miento de los recursos naturales y el mejoramiento de los nive

les de vida .de la población del Distrito Federal.' 

e) Apoyar a las empresas consideradas como micro y pequ~ 

ña industria, y a las empresas socialmente productivas y del ~ 

sector social que no cuenten con los elementos tanto econ6micos 

como t~cnicos para su desarrollo. 
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d) Otorgar garantías a las instituciones bancarius que -

faciliten financiamiento a los sujetos de apoyo, en créditos r~ 

faccionarios, de habilitaci6n o avio, hipotecarios, industrial.es 

o para estudios de preinversi6n. 

e) Otorgar créditos a corto y largo plazo, as! como o~ -

tener créditos a corto y largo plazo. 

f) Promover cursos de capacitacidn y proporcionar asis -

tencia técnica a la micro y pequeña empresa. 

g) Incentivar la producción de bienes suceptibles de ex

portacidn y aquellos que contribuyan a sustituir importaciones.' 

h) Coordinar con Promoción del Desarrollo Social, así c~ 

mo con otros organismos, instituciones y fideicomisos de fomen

to del gobierno federal, las actividades y apoyos necesarios o

adecuados para que dichas entidades elaboren y ejecuten progra

mas inte6l'ales de asistencia técnica, financiera, administrati

va y de créditos con objeto de que se 9romuevan acciones conj1J!!: 

tas que ~recuren el desarrollo de las empresas socialmente pro

ducti vus y del sector social. 

Conforme a los fines.antes señalados se puede concluir -

que este fideicomiso tiene como fin principal. otorgar apoyos ~ 

crediticio,s, capacitación y asistencia técnica a la micro y pe

queiia empresa. La acción de esta instituüidn en el reordena.

miento del comercio popul.ar constituirá un elemento importante

para el control de dicho comercio dada la experiencia de esta 

institución y su vinculación con el Departamento Central. 
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Quien dirige a una organización o a un grupo de person&s 

en nuestra sociedad, tiene ciertas caracter!sticus y cuenta con 

conocimientos especializados y generales los cuales usa con in

teligencia. 

Enseguida comentaremos algunos de los elementos que ca -

racterizan al liderazgo¡ en primer t6rmino hablaremos del 

poder. 

Cuando se nombra a una persona lider circunstancial, le

conceden autoridad, misma que pondrá de manifiesto~ resolver 

problemas y satisfacer nec~sidades. Sin embargo, hay quienes ~ 

utilizan la autoridad para obligar a su gente a hacer las cosas, 

pero el verdadero líder la utiliza para que quieran hacerlas. 

(1) Respecto al poder, Miguel Angel Cornejo lo clasifica en: 

a) Poder Coercitivo. Es el poder más antiguo en la hist.Q. 

ria de la humanidad. El desarrollo del sur de los Estados Uni 

dos se logro' gracias a este poder. Gran Bretaf'Ia lo mantuvo vi -

gente durante siglos. Espa!la lo utilizó en toda su extensión, y 

para los mexicaa fue la base de su desarrollo y tambi~n de su 

caída. 

(1) Revista Excellentia, ·septiembre de 1993, !Mxico, pp. 12-14. 
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En muchos casos se aplica la violt!ncib, siendo sus resuJ.. 

tados a corto plazo, ya que la persona obedece para no ser eol

peada, pero a la lF.rga esta forma de proceder lleva el canear -

de su autodestrucci6n, y en consecuencia nada deseable para .,... 

quien la ejerce. Este podar t.iene un final cierto: atacar o -

huir, mientras esto no suceda, su compensnci6n es el sabotaje -

por parte del agredido. 

b) Poder de recompensa. Es aquel que consiste en otorgar 

estimul.o positivo por la ejecuci6n de aquello que se encomia!! 

da. Este poder se agota cuando el otro pierde interás o encuen

tra otro líder con mayor capacidad de recompensa. 

c) Poder de referencia. Es aquel que ee identifica con e1 

infl.uyentismo. Este tipo de poder se dá cuando alguíen emparen

ta con el poderoso y es tratado en forma preferencial por el ~ 

que ostenta el poder, todo ello transmite la referencia, a me -

nos que se tenga la capacidad para resolver problemas y satisf~ 

cer necesidades: 

d) Poder de especialización. Es el priutero de los pode -

res obtenidos por máritos propios del líder, que a travás de ~ 

los conocimientos adquiridos le dá la autoridad de operar en ~ 

una especialidad.' El poder de especialización se alcanza a tra

vás de mucha práctica para adquirir la capacidad de resolver ~ 

cierto tipo de problemas, y el seguidor estará con el líder -~ 

mientras le interese el tema y no encuentre otro especialista -

mejor calificado, o cuando sus consejos dejen de darle resulta

dos; 
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e) Poder transformador. Este es el poder que mayor difi

cu1tad cuesta obtener ya que requiere de la fe de los seGUido -

res; al líder lo siguen por la credibilidad que obtuvo; ganó el 

poder legítimo. La respuesta a este tipo de poder es la fideli

dad, la '1nica raz6n por la que es mermado es porque el seguidor 

deja de creer en su líder, quien seguramente ha traicionado su 

ideoloe!a. 

A través del proceso hist6rjco es posible apreciar los -

diferentes tipos de liderazgo que se han desempeñado según las

circunstancias y epocas, en respuesta acertada a las condicio 

nes y necesidades del grupo hum~no del cual surge el líder. 

Como lo señala Serge Moscovicci en su libro "La era de -

las Multitudes", "existe una condici6n natural de los grupos -

humanos, la necesidad de un líder, de la persona que le dé cara. 

y encabece la vocaci6n de agruparse y crear fuertes vínculos 02 

munes, dentro de la gran masa de individuos an6nimos y pareci -

dos en cuyo seno hay ideas y emociones que tienden a manifesta.r 

se en forma espontánea, pero que requieren del poder aglutina -

dor que fortalezca esta identificaci6n en su lucha comd.n, de ~ 

tal modo que la masa se vea en él. 

Por lo tanto, podemos pensar que el líder surge de la m~ 

sa y satisface necesidades de direccidn, de modelo, de creencia, 

de aspiraciones al poder y de ideales futuros sobre otras --~ 

masas". (2) 

(2) Moscovicci, Serge, cit. pos. Vicente Yamasaki, Revista 
Excellentia, septiembre de 1993, México, p. 42. 
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Despuás de hacer estn referencia al liderazgo en general, 

pasaremos a comentar lo relativo a los dirigentes de comercian

tes ambulantes. 

Conforme a las platicas que hemos tenido con Benita Cha

varria, Guillermina Trejo, Alejandra Barrios y Miguel Angel 

Huerta, hemos observado que estos líderes ponen en pr~ctica la 

mayoría de las características que se han señnlndo en los par~ 

fos anteriores. 

Normalmente la mayoría de los líderes provienen de un e.!!. 

trato social be.jo y su educaci6n es elemental, sin emb~rgo cuen 

tan con una vasta experiencia que han adquirido a trav6s de los 

afios en el manejo del comercio en la vía pdblica y casi todos~ 

ellos cuentan con asesores especializados e incluso algunos co

mo en el caso de Alejandra Barrios cuentan con servicios socia

les internos para sus agremiados. 

Las funciones desempeñadas por el lider son de represen

tación del grupo, concurrencia a las reuniones con las autorid! 

des, canaliza las peticiones del grupo, recepci6n de cuotas, -

asignaci6n de calles, autorizan los giros a explotar, convoca a 

reuniones ya sea pare. asuntos internos o. para actos pdblicos. 

El líder se apoya en supervisores y coordinadores de ca

lle para orientar y mantener la comunicaci6n con los miembros -

de su orge.nizaci6n. Existen grupos que cuenten con un&. organiz! 

ci6n administrativa integrada y asesoría jurídica. 



98 

4.2. CONFOliMhCION DE LnS ORGANIZACIONES DE CO!.:ERCI/JlTES 

Los comerciantes instalados en la vía p~blica en la ciu

da de M~xico se encuentran agrupudos en divers~s organiz&ciones 

de le.s cuales un 707(, pertenecen el PRI y un 307(, sl PRD. 

El ti~o de inte¡;raci6n que conforman estas organiz&cio -

nea es vertical, es decir, suryone relaciones de subordincci6n -

de los agremiados a su líder, esto implica que las decisiones -

sobre la "[lOSici6n del grupo las toma el dirigente. 

Por el tipo de organizaci6n ls designaci6n d• superviso

res se hece en funci6n de vínculos familiares o de lealtad con 

el dirigente. 

Estos mecanismos para distribuir tareas de control del -

grupo puede ilustrarse en el caso de la organización más numer~ 

sa. Los supervisores son familiares y gente de confianza, los -

delegados de la calle son sus com!"-dres o amigos cercanos. Pue

de afirmarse que la relaci6n interna se artícula en torno a un 

eje de 11 confie.nza-dependencia11 , de forma. tal que la distribu 

ci6n de tareas se he.ce en funci6n de criterios que permitan al 

líder garantizar su ascendencia entre los miembros de su organ,! 

zacidn. 

Entre los príncipales líderes que dirigen a los vendedo

res ambulantes se encuentran los siguientes: Guillermina Rico,

Alejandra Barrios, Felix Trejo, Miguel Angel Huerta, Benita e -

Isabel Che.varría, lí.aedalena Acuña, V.aricela González, Ariel 

Espinoza, Guillermo Olguín y Martín Guzman. 
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Actualmente se han contabilizado 37 organizaciones de 

comerciantes ambulantes y algunos líderes dirigen dos o más or

ganizticiones; casi todas ellas se encuentran constituidas como

asocieciones civiles, una sola como sociedad civil y algunas no 

se encuentran constituidas legalmente. 

Podemos citar al menos tres causes por las que los come~ 

ciantes ambulantes se integran a alguna organizaci6n: 

l. El torero (quienes evitan a los inspectores de vía -

pública), buscan el res]laldo de al6Ufill organización J?SrB. redu

cir los conflictos con los "camionetas" y obtener algún recono

cimiento •oficial' a su forma de vida. 

2. Algunos vendedores ambulantes solicitan ayuda a le o~ 

ganizacidn J?Sra incorporar algún familiar o amigo a la activi -

dad comercial, 

3. Los vendedores ambulantes de otras zonas de la ciudad 

establecen contacto con el líder para trasladarse al Centro Hi~ 

tórico con el resraldo de una organización y probablemente con

ubicacidn definida, 

La ca]lRcidad de ~esti6n de cada organizaci6n, entendida

en términos de respaldo al comerciante ambulante, facilidades -

para lo ubicación y explotaci6n de los giros mds rentables, ex

plica el crecimiento númerico del grupo, y ]lOr consieuiente, el 

margen de acci6n del l!der; 

Con el propósito de conocer el número de comerciantes -
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ambul.antes en el. Centro Histórico se inte¡¡r6 un padrón. Al. com

parar el l.istado de J.as Delegaciones Cuahtémoc y Venustinno Ca

rranza con los datos que obtuvo Josefina Valenzuela Cervantes -

en su estudio sobre el comercio informal se observo lo siguien-

te: (3) 

Lider 

Guillermina Rico 4537 5378 

Magdalena Acuña 172 l.22 

Fel.ix Trejo 390 379 

Al.ej~ndra Barrios 758 633 

Benita Chavarría 224 203 

Maricel.a Gonzál.ez 95 no 
Miguel Angel Huerta 401 259 

Martín Guzman s/d 64 

Ariel. Sánchez Espinoza s/d l.Ol. 

Guil.l.e:nno Olgu:!n s/d 79 

Otros s/d 272 

Total 6657 7600 

4.3; LA OCUPl\CION DE LA VIA PUBLICA EN EL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIM.D COMEIWIAL 

El. crecimiento del. comercio ambul.ante que ha invadido ~ 

arrol.J.os y banquetas de algunas áreas de al.to valor patrimoniaJ., 

combinandose a su vez, con vecindades ruinosas con al.to grado -

de hacinamiento, ha provocado una descomposición y anarquía ---

(3) ValenzueJ.a Cervantes, Josefina, El Comercio en la Vía Públ! 
ca del Centro Histórico de J.a Ciud~d de México, Economía Metro
pol.i tana, vol.. l, ndinero 2, 11.éxico, l.993, 1'• l.8.' 
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urbana que se ha extendido en diversas zonas del Centro Hist6r! 

co, apresurando as! su degradaci6n f!sica y ambiental. 

Gon base en el censo del comercio en la vía pública del

per!metro "A" del Centro Hist6rico se observa que existen al -

menos 111 000 comerciantes en la vía pdblica. Este censo nos hu

permitido analizar su impacto en el medio urbano para hacer ev! 

dente que los pr!nci~ales aspectos de incompatibilidad son: el 

entorpecimiento del sistema vial y los conflictos en el uso del 

suelo, que ocasionan en edificios de alto valor patrimonial, -

plazas, museos y espacios abiertos. 

Como ya lo vimos, son bienes del dominio público y de -

uso comdn las plazas, calles, avenidas, paseos jardines y pur -

ques pdblicos, y por tal raz6n no podrán reportar en provecho 

de particulares, sociedades o corporaciones ningún derecho de 

uso, usufructo o habitaci6n. En estas condiciones es claro qua

no deben ser usados en beneficio de un reducido sector de la P.\!. 

blaci6n, y desde luego para un fin particular.' 

Es evidente que el comercio ambulante se desarrolla a1 -

margen de la ley, ya que impide el libre tránsito de vehículos 

y personas¡ obstaculiza el acceso a comercios establecidos y -

afecta las propiedades circunvecinas. 

Para darnos una idea de este fenómeno en la vía publica
en el Centro Hist6rico de la ciudad de M~xico tin reporte del -

Lepartamllnto del Distrito Federal nos dice que en dicho Centro

las vialidades totales son de un millon 92 mil metros cuadrados 

de los cuales 200 mil son ocupados por el comercio ambulante. 
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Se considera que el espacio de lo vía pdblica destinado

al peatón se reduce hasta en un 75%. 

Como resultado de lo anterior tu1a calle del centro de la 

ciudad, que tiene tres carriles de circulacidn, las personas al 

no poder circular por les aceras, se ven en la necesidad de ºªB 

par los carriles de circulación vehicular, 

El decaimiento en la vialidad vehicular se complica cuan 

do se permite el estacionamiento de vehículos produciendose un-

4<>i' m~s de contaminación en el centro. 

Por último se ~uede decir que las calles, avenidas, par

ques y plazas del Centro Histórico de la ciudad de Máxico no ~ 

fueron diseñadas ni planeadas, para alojar a comerciantes ambu

lnntes, sino que tienen como fin servir a la circulación de ve

hículos y para el uso comdn de todos los ciudadanos. 
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El comercio ambulante es uno de los fenómenos que en los 

Últimos años ha generado gran inquietud entre los diversoe sec

tores de la población de México. Este fenómeno existe desde ha

ce mucho tiempo, y día a día se ha incrementado en forma consi

derable provocando conflictos sociales, por tal razón ea necee~ 

rio reflexionar y analizar la probleiru!tica a fin de encontrar -

alternativas de solución dentro del marco de justicia y equidad 

social.. 

E¡ estudio del comercio ambulante tiene como fin anali -

zar el impacto económico y social no solo frente al consumidor

sino también ante la autoridad fiscal y ante la sociedad en ge

neral. B~te estudio nos permitira mostrar los razgos principa -

lee que lo caracterizan y el impacto que ha generado su existe~ 

cia y desarrollo. 

El presente trabajo pretende hacer un an!llisis que con -

tri~a al mejor desarrollo económico y social de México, des -

prender del mismo algunas alternativas de solución tendientes a 

conseguir un mejor equilibrio social, el sano desenvolvimiento

de aquellas actividades que astan operando en le informalidad y 

el margen de nuestro régimen jurídico, lo cual afecta suetan ~ 

cialmente a todos loe sectores de le sociedad. 

Es conveniente señalar que el comercio ambulante se -~ 
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presenta no solo en el Distrito Federal sino también a nivel ~ 

cional e internacional, con similares características. 

(l) Según un estudio de la Camara Nacional de Comercio de la 

Ciudad de México, se clasifica a los vendedores ambulantes en: 

a) Concentraciones de ambulantes. Localizados ente todo

en el Centro Hist6rico (Corregidora, Palma, Motoliníe, Gante, -

Aldaco, Meave, La Merced, El Carmen, Circunval&ci6n, Tepito, ~ 

Ray6n y Talavera entre otros). Se cuantificaron 13,500 pueatos

de este tipo distribuidos en la Ciudad de México. Estos puestos 

comercializan principalmente artículos eléctricos y electr6ni -

coa, ropa, calzado, refacciones y artículos varios. 

b) Tiangis y mercados sobre ruedas. Este tipo de comer -

cio fue constituido por lea autoridades como un ealab6n directo 

entre productores y consumidores, para llevar artículos de pri

mera necesidad a las zonas marginadas que carecíHn de mercados

pÚblicos o comercios especializados, situeci6n que prevalecerá

mientraa sigan existiendo solo los 305 mercados páblicos ubica

dos en el Distrito·Federal. Sin embargo, el objetivo de los ~ 

~ianguia y mercados sobre ruedas se ha desvirtuado, al instala~ 

se en zonas socioecon6micaa medias y altas, además de introdu -

cir artículos suntuarios y de importaci6n. Ds acuerdo a un re -

porte de la Coordinaci6n General de Abasto (COABASTO), el nlline

ro de concentraciones de este tipo se ha incrementado en loa IS! 
timos años existiendo aproximadamente 833 tianguis y 59 merca -

dos sobre ruedas. 

(l) CANACO, El Comercio Ambulante en la Ciudad de México, 
CANACO, primera edición, México, 1987, P•P• 30-35. 
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c) Bazares. Estan constituidos en su mayor!a por perso -

nas que desean obtener ingresos adicionales, motivo por el cual 

operan regularmente los sabados, domingos y d!as festivos, el -

nW.ero de puestos de esta modalidad es de 24,632 en el Distrito 

•ederal y ofrecen una diversidad de productos. 

d) Puestos metálicos fijos. Este tipo de puestos repre~ 

sentan un gran problema para las autoridades como para le. ciud!_ 

dan!a en general, principalmente por la venta de alimentos pre

parados en la calle sin los más m!nimos cuidados de higiene y 

por el manejo de alimentos de fácil descomposición, además se 

pone en riesgo la seguridad de las personas al utilizar tanques 

de gas y obstruir la v!a pública." 

e) Puestos aislados. Se caracterizan por ser activid&des 

de subsistencia y por las facilidades que dan las autoridades 

para ejercerlo. De aquí es donde se contactan con lideres que -

les permitiran incursionar en el comercio ambulante de alta reia 

tabilidad. Bn 1987 exist!an alrededor de 14,509 puestos. 

El nW.ero total de ambulantes en sus diferentes modsli· -

dades que desempefian su actividad en 110,778 puestos significa

el 91.4~ del total de comerciantes debidamente establecidos. Rn 

efecto, de acuerdo a los censos económicos elaborados por el 

INEGI en junio de 1987, las empresas formales ascienden a la 

cantidad de 121,256. 

El estudio tambi4n sefiala que a agosto de 1988 se inc~ 

mento' en un 4~ la actividad informal en las concentraciones l~ 

ceiizadas en el Centro Histórico. 
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Una de las causas que originanét comercio ambulante son

los trámites burocráticos en el aparato administrativo pdblico

que deben realizar las 9ersonas que quieren dedicarse a activi

dades legalmente establecidas; el solo pensar en la pérdida de 

tiempo y el costo que llevaría cubrir los requisitos necesarios 

los motiva a la ilegalidad, También se observa la indiferencia

de las autoridades hacendarias en permitir la falsificaci6n de

marcas, evasi6n de impuestos, etc. 

Se ha considerado en diversos estudios y análisis que el 

desempleo existente, la ituni¡¡raci6n, el crecimiento de la pobl!!_ 

cidn son las principales causas que originan la presencia de la 

economía informal, Sin embargo, en la actualidad esta causa ~ 

ea a segundo término al observarse que del comercio informal el 

54~ de las personas que ingresan a esa actividad, pretenden ob

tener percepciones econ6micas adicionales. Por consiguiente e1 

comercio informal en la ciudad de M6xico esta tomando magnitu -

des considerables, principalmente en el centro de la ciudad. 

A raíz de la apertura comercial el ambulantaje incremen

tó su oferta, por la diversidad de productos que in¡¡resan de d! 

ferentes pa!ses maquiladores. Fara este mercado no fueron sufi

cientes los mercados de la Lae;unilla y Tepito, por lo cual se -

propag~a las principales zonas del primer cuadro y del Centro

Histdrico, permaneciendo enTepito los distribuidores, bodegaa

y mayorietas de loa productos que se comercializan; 

En ·la Delegaci6n Cuauht~moc existen aproximadamente -~ 

24183 puestos ambulantes en comparacidn con el total del comer

cio establecido en esta zona equivale al 98~. Además de la ----: 



107 

Dele¡:ación CUeuhtémoc, él.estacan por su alto nruoero de vendedo -

res 1es De1egaciones de Venustia.no Carranza. e Izt&calco," por lo 

tanto, Para 1989 existían el el Distrito Federal un total de --

112,081 puestos ambulantes. 

Por otra yarte se calcula que la evaeión fiscal de los -

comerciantes ambulantes fue de aproximadamente de 500 mil millo 

nes de pesos en 1988 y para 1989 la evasión fue de 477 mil mi -

llenos de pesos.Para tener una idea de esta magnitud, el Depar

tamento del Distrito Federal recaudó, durante el primer semee -

tre de 1989, la cantidad de 330.'4 mil millones de pesos por cou 

capto de impuestos. 

A su vez con la venta de alimentos en la vía p~blica co

meten omisión total contra las disposiciones sanitarias; no ti~ 

nen en lugar visible las tarjetas de salud de sus empleados, no 

observan las más elementales reglas de higiene y conservación -

de alimentos. 

En general, loe puestos en la vía pd.blice no garantizan

el funcionamiento ni la calidad de los productos que venden; en 

el caso de aparatos eléctricos y electrónicos no ofrecen sopor

te de servicio posterior. En un país con escaso poder adquisiti 

vo, la importancia de mantener los satiefactores funcionando -

por largo tiempo es importante. 

En el aspecto de trabajo, el individuo necesita oportunj. 

dades de superación, mediante el aprendizaje y la capacitación

creando as! un ambiente de progreso.· 
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Si no existen los i'"t-ictores de oportunid&d, de empleo, de 

desarrollo y capacitación, el V&lor se estanca o deriva hacia~ 

caminos y conductas equi vocade.s. El mayor mal de la tolerancia

de los establecimientos ambulantes, es una creciente proporción 

de conciudadanos no capacitados pare el tn-•bejo productivo que

demanda el crecimiento y desarrollo de la naci6n. 

Por otra pnrte, en materia de seguridad p~blica, la Pro

curadur!a General de Justicia del Distrito Federal y la Secret~ 

ria General de Protección y Vialidad reconocen que las zon"s de 

concentración de comerciantes ambulantes, registran un alto ín

dice delictivo, siendo los principtlles, el robo, asalto y ---

lesiones. 

Además, el comercio ambulante en la vis ~blica origins

problemas urbanísticos y de vialidad. 

La falta de responsabilidad de las persones que permiten 

esta actividad se refleja en incumplimientos fiscales, de mate

ria laboral y de seguridad social. ta economía informal está ~ 

produciendo person..qs de dificil adaptación para e1 trabajo -~ 

productivo. 

5.2. EL ASPECTO ECONO~ICO 

El comercio informal es una parte de la economía subte -

rrenea o informal, por consiguiente en primer t~rmino mencione? 

remos algunas definiciones y característice.s de l•. economía sug 

terranea. 



"Por economía subterranea o informal debemos entender in

actividad econdmica generada en un sector de la economía que ~ 

pennanece oculto, es decir 'el producto nacional bruto·que por

no ser reportado o ser subreportado no se considera en le-.s esta 

dísticas of'iciales". (2) 

Son dos las causas generalmente reconocidas como genera

doras de esta actividad no of'icials los impuestos y las restri~ 

cienes.' 

Segd.n Tanzi, los !'actores que estimulan las actividades

subterraneas se pueden clasif'icar en cuatro categorías dif'eran

tes: impuestos, reglamentaciones, prohibiciones y corrupcidn 

burocrática. (3) 

Por su parte el CEESP def'ine a la economía subterranea~ 

como "el producto interno bruto no registrado o subregistrado -

en las estadísticas of'iciales, asociado con un nivel dado de ...,. 

carga f'isca1•. (4) 

La presencia de actividades econdmicas subterraneas es 

comdn en la mayoría de los países, si bien cuando es reducida 

sus ef'ectos sobre el sistema econdmico pueden pasar inadverti 

dos. Sin embargo cuando su magnirud es importante en relacidn a 

la economía f'ormal y/o se desarrolla de manera creciente, puede 

(2) Tanzi, cit.pos., Ordiales, Alf'onso, La Economía Subterranga; 
Unª Vjsidn Generalizad~, T6sis(L.E.) ITAll, Guadarrama Impreeor.!s, 
M6xico, 1986, p. 2. 

(3) Ordiales, Alf'onso, op. cit. p. 6. 

(4) Centro de Estudios Econdmicos del Sector Privado, A.c., ~ 
Economía 3ubterranea en M6xico, CEESP, Mexico, 1986, p. 2. 
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llegar a transtornar el fUncionamiento de las políticas econ6mi 

cas, ya que estas se diseñarán y lleva.rtÚl a cabo tomando como bf!. 

se los t<gregados macroecon6micos reflejados en el sistema de con

tabilidad n'•cional, ignorando una parte i.inportante de los agen

tes econ6micos y procesos-productivos. Ademds la efectividad de 

los mismos instrumentos de política econ6mica serd menor en pr~ 

sencin de actividades subterraneas significativas por ejemplo,

el sistema im9ositivo. 

La existencia del tipo de comercio in~ormal no es un he~ 

cho nuevo en la historia del hombre sino que viene desarroll~n

dose desde épocas pasadas en la medida que las actividades for

males no logran absorber una oferta de fuerza de trabajo soste

nida ere ciente. 

(5) Mizrahi clasifica a la economía en la siguiorte forma: 

l. Economía de riesgo. Quienes participan de la comercif!. 

lizeci6n informal dependen para su subsistencia del resultado -

de su propi.o trabajo. Casi no existen !=Sra ellos mecanismos -

compensatorios de seguridad social. La escala de producci6n y -

la precariedad de medios obliga a una organizaci6n interna del

trabajo incipiente, en especializaciones de tipo funcional muy 

f1exibles y acomodables a los avaratares de este tipo de comer

cializaci6n. 

2. Economía semilegal. Para subsistir en el mercado, la-

(5) Mizrahi, Roberto, La Economía del Sector Informal, La Dina
mice de lns Pequeñas Unide.des y su Viabilidad, BID, 1!)87, - · - -. 
P•P• 105-106 
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pequeña comercinlizaci6n se ve forzada a ignorar y violar dis-

posiciones re¡;lamentarias legales (administrativas, fiscales, -

laborales, rnur:icipales, etc.) operan así en unu situación semi

legal o semiclandestina que les hace más vulnerables a las ar -

bitrariedadee, reduciendo, al mismo tiempo las posibilidades de 

acceder al apoyo del sector público o privado. 

Este tipo de comerciantes tienen temor a registrarse, -

porque posteriormente tendrán que pagar impuestos y derechos -

por seguridad social, 

Economía de escasez. La comercializaci6n de las pequeñas 

unidades econ6micas se real.izan en condiciones de escasez extl'!. 

m.a de recursos - exceptuando - el comercio informal de alta reE, 

tabilidad, Los ciclos de producci6n se ven forzados por las ne

cesidades de sobrevivencia utilizando los muy.pocos recursos de 

que dispone y en el contexto de pocas opciones alternativas.1 

Como ya se vió las causas que originan el comercio ambu

lante son varias y entre ellas podemos señalar principalmente~ 

la crisis económica, la cual se refleja en la incapacidad de ~ 

las empresas y del mismo gobierno para generar empleos, la fal

ta de educación y capacitación para el desarrollo de activida -

des productivas. 

La actividad comercial en la v!a pública constituye en -

realidad una economía de subsistencia ya que el producto econó

mico que genera es casi nulo, el cual no repercute en el produ~ 

to interno bruto. 
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5,3, SU CONTENIDO l'OLITICO 

Es evidente que la política económica implementada en el 

presente sexenio ha provocado que el poder adquisitivo de las -

person«s, principulmente de la clase baja y media, heya diemi 

nuido considerablemente, a tal gr~do, que en la actualidad lllU 

chos profesionistas no encuentran trabajo, y la mayoría de los 

que ingresan al mercado laboral reciben salarios muy por debajo 

de sus necesidades. 

El gobierno con el objeto de controlar le. inflación ha

limitado el aumento a los s¡ilerios en un mínimo porcentaje, que 

en la mayoría de loe caeos no rebasa el l°" de les percepciones 

anteriores, por esta razón muchas personas se ven en la necesi

dad de ingresar al comercio ini'ormel para cubrir o complementar 

sus necesidades básicas. 

Por otra parte, loe oompromieos que se han dado entre 

los líderes de las organizaciones de comerciantes ambulantes y 

las autoridades, esí como con algunos partidos políticos, prin

cipalmente con el PRI y el PRD, he ocasionado que existan deu

das políticas y una creciente corrupción, lo que dificulta dar 

solución el problema del comercio ambul"-?lte en la vía p~blica,

al respecto el periódico EL UNIVERS~L sefialó lo siguiente: 

"La ausencia de criterios col!lerciales, los compromisos y 

deudas polítices entre líderes y autoridades, así col!IO 

el buscar une salida apresurada sin corregir el verdade

ro origen de la economía eubterranee todo ello cergado
de millonaria corrupci6n son algunoe de los factores que · 
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empujan aJ. fracaso los intentos del gobierno capitalino

por resolver la problemática del comercio ambulante. 

Esta práctica comercial que evade obligaciones fiscales

se habla por lo menos de 10 billones de pesos anuales 

ha contribuido en la .Utima decada al enrique~imiento de 

dirigentes que se reclaman pri:l'.stas, y que rerciben in -

gresos superiores a los 60 millones de pesos diarios, e.E., 

mo mínimo, por la renta de las calles de la ciudad".( 

Más adelante menciona: 

"Y en este conflicto, hay quienes •juegan• un doble pa -

pel: se presume que son empleados del gobierno capitaJ.i 

no que a la par controlan importantes sectores del ambu

lantaje en las inmediaciones del Z6calo" •· 

"La Canaco denuncia que el ambulantaje ha generado mu -

chas intereses en donde han surgido líderes y lideresas, 

que al estilo de las mafias, venden protección y lugd.res 

en la vía pública, y negocian su poder amparandose en o,t. 

ganismos políticos y de proselitismo electoral. 

A1 respecto, el lider de Procentrico, Guillermo Gazal, -

acusa también: 'Autoridades de Hacienda, Comercio, del

gobierno capitalino, de la Procuraduría del Distrito ~ 

Federal y de policía, son las que promueven el comercio

ambulante. Las ganancias son millonarias".' 

) El UNIVERSAL, Lunes 24 de agosto de 1992. 
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A raíz de las protestas de di versos sectores de la pobla

cidn, principalmente de los comerciantes esta.ble cidos; a princ.!, 

píos de 1992 el De¡i1<rtamento del Distrito Feóer•.l puso en mar -

cha el Programa de Mejoramiento del ComE:rcio Popular en la zona 

del Centro Hist6rico de la Ciudad de M&xico, interviniendo en -

le. implementaci6n y desarrollo del mismo las siguientes depen -

denciE.s del propio Departamento: 

- La Secretaría Geners.l de Gobit'.rno. 

La Secretaría Gene1·al de Planeaci6n y Eve.luaci6n. 

- La Oficialía blayor. 

- La CoordiMci6n General de Abe.sto Y Distribuci6n. 

- La CoordinElci6n General de Reordenaci6n Urbana y 

Protecci6n Ecol6gica. 

~ La Direcci6n General Jurídica y de Estudios 

Legislativos. 

- Le. Direcci6n Gener1'1 de Obras. 

- Servicios Metropolitanos. 

Así como las siguientes instituciones privHdas: 

- Banco Unión, S.A. 

Be.neo N!!cion.nl de Comercio Interior. 

- Fondo de Desa1·rollo Econ6mico y Social del Distrito 

Feder&l. 

- Nacional Finttnciera. 

Lt.s actividlO.des que realiz6 dicho Programa fueron las 

siguientes: 
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l. Labor de concertación con los líderes de las organiz~ 

cionee de comerci&ntes ambulantes ubicadas en el Centro - - - -

Histórico. 

2. Adquisición de inmuebles ubicados en puntos eotratági 

cos para reubicar a los comerciantes ambulantes. Dichas adquis! 

cienes se efectu::.ron por medio de compraventa, desincorporaci6n 

y expropiación. 

3. Elaboración de un censo para determinar el número de

com!i'rciantes ambulemtes que serian beneficiados por el Programa 

de blejoramiento del Comercio Popular. 

4. Construcción de Pasajes comerciales en los lugüres ~ 

donde se adquirieron los inmuebles para la reubicación de los -

comerciantec ambulantes, así como la constru.ccidn de Pluzas y -

Corredores comerciales en inmuebles propiedad del Dept,rtamento. 

5. Otorgamiento de cráditos a tasas preferenciales por -

un período m~ximo de seis años a los comerciantes ambulantes 

con el fin de que cubrieran el costo del local que lee fuera 

asignado en los pesajes, plazas o corredores comerciales. 

6. Otorgamiento del Permiso administrativo correepondieE_ 

te por parte del Departamento por conducto del Fondo de Desarr,2_ 

llo Económico y Social del Distrito Federal a los comercian1:es

cmbulantes para la ocupación y ejercicio del comercio en los iE. 

muebles del propio Depart•mento que para ese fin hay~n sido ~ 

construidos. 
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7• E1abore.ci6n e implementaci6n de loa ret;1Elmen1;os co

rrespondientes t~nto para lea plazas como para los corredores

comerciaJ.es. 

8. Acuerdo del Jefe del Depertamento del Distrito - - -

Federal pera fúcili tar la trruni taci6n de lf.s licencies de co~ 

truccidn, subsidios en derechos e impuestos locales, así como 

facilidades administrativas para la Constituci6n del Régimen -

de Propiedad en Condominio. 

9. Constituci6n del Régimen de Fropiedad en Condominio

para cade uno de los pasajes comarciales. 

10. Constitución de un fideicomiso para cada una de las 

plazas o corredores comerciales. 

Durante 1992, 1993 y parte de 1994 se construyeron 29 -

pesajes y corredores comerciales, todos ubicados en lea calles 

del Centro Hist6rico. 

La mecánica oper&.tiva del programa fue la siguiente: 

La dependencia que tuvo a su careo este Programa fue la 

Coordinación General de Abasto y Distribuci6n (COJ.BAS~O). Laa

autoridades del Departamento del Distrito Pederal efectuaron -

une labor de concertación y convencimiento con los líderes de 

las agrupaciones de ambulE>ntes con el objeto de que éstos con

sintieran en su reubicación en las plazas y corredores que pa

ra tal fin serían construidas pol' instrucciones del propio 

Departemento.1 
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La Secretaría General de Planeaci6n y Evaluación hizo en 

trega de recursos económicos al PONDEDF - se calcula que duran

te 1993 fue de aproximadamente de 240 millones de nuevos pesos 

pcru que éste adquiriera y efectuara el pago a loe propietarios 

de los inmuebles que le señalara el propio Depertamento o para 

que pagara las indemnizaciones por las expropiaciones que so ~ 

realizaran, y en su caso, efectuar el trámite y el pago de los 

derechos correspondientes para la desincorporaci6n de loe inmu!_ 

bles del dominio privado del Departamento que serían destinados 

Bl Programa. 

El FON.llBDF, como fideicomitente constituy6 un fideicomi

so por cada una de las plazas o corredores actuando como fidu -

ciaria Banco Unión, S.A., y como fideicomisarios el propio fi -

deicomitente 7 los comerciantes ambulantes que fueran bene:Cici!_ 

dos por el Programe.. El patrimonio de cada fideicomiso ee cone

ti tuyó con la aportación inicial 7 con aportaciones posteriores 

que hizo el fideicomitente, así como con los inmuebles que por 

instrucciones de éste adquirid la fiduciaria para c~da uno de -

los fideicomisos, aclarando que la ad<.,uisici6n en algunos casos 

la hizo el propio fideicomitente y posteriormente afecto estos 

:inmuebles al fideicomiso. 

Despuás el FONDEDF, hizo un estudio socioecon6mico a ca

da uno de los comerciantes ambulantes con objeto de otorgarles

crádi to con recursos de Nacional Financiera para que adquiri2_ 

ran sus locales comerciales. 

Una vez que esta institución descontó ante Nacional ~

Fine.nciera los recursos derivados de los cráditos que otorgó a 
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los comiE:rciar.tes ambulantes, 011 lug.;r de e.r.tregc.r estas cantid!:, 

des al comE:rciante, las entrego' a la Secretaría General de -

Ple.neación y Ev«luación con objeto de cubrir lRs cantidades que 

el Depf,rta:uento destinó por conducto dd FONDEDF a le. adquisi -

ción de los inmuebles para el Programa. 

Despuás de que se terminaron las obras de construcción -

se hizo eutregu. de cada uno de loa locales comerciales a loa C,2. 

mt!rCit1n'tes que fueron beneficiHdoe; con los cráditos. 

Poaterionnente, se constituyó un Comité Tecnico para pa

ra cada uno de los fideicomisos, y áste nombr6 un administrador 

por cada una de las plazas y corredores comerciales, y adicio -

nalmente, para regular el funcionamiento de las plazas y corre

dores se elaboró un proyecto de ReglE:J11ento en donde se regula -

ban los derechos de los comerciantes, el uso de las áreas indi

viduales y comunes, su conservaci6n y mantenimiento, y 1a. orga

ni2.ación de sus asambleas y sus órganos de represent&.ción. 

Por dltimo, la asamblea de representantas emitió un ban

do donde prohibe el ejercicio del comercio ambulante en el perf 

metro "A" del Centro Histórico de la Ciudad de México, 

La mecánica que ~quí hemos descrit6 es sumamente general 

pero nos permite darnos una idea de este Programa. Para llevar

a cabo el mismo se realizaron un sinndmero de trámites adminis

trativos entra l~s dependencias involucradas, sin embargo el e~ 

cesivo burocratismo entre estas ha provocado que ha la fecha no 

se haya regularizado el funcionamiento de estas plazas y corre

dores comerciales, basta decir, que las obras de construcci6n--
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se efectuaron sin contar - en la m0yor!a de loa casos - con las 

licencias de construcción correspondientes, 

Desde nuestro punto de vista, el resultado del Progra.ma

de Mejoramiento de~ Com•rcio Popular ha sido el siguiente: 

l. Las Vt'!ntas de los vendedores que fueron reubicados en 

estos pasajes comerciales han caído drástica.mente (exceptuaudo

las plazas lileave, Tacuba y Pino Suarez, as:! como los corredores 

comerciales). Algunos comerciantes señalan que no venden ni el 

5% de lo que vendían en la vía pública, 

2. Cierto porcentaje de las personas que adquirieron lo

cales en las plazas y corredores comerciales no son las qua ora:_ 

ginalmente estaban establecidas en l~ víu pública, lo anterior-

se deduce de las discrepancias que existen en el pudrón origi -

nal de comerciantes ambulantes y el nombre de las personas a -

las cuales se les otorgaron créditos. Esto se debe a que tanto

autoridades como personal de la institución que hizo entrega de 

los locales,a cambio de gratificaciones y a propuesta de lo~ lf 

deres de las agrupaciones, sustituyeron a unas personas por 

otras, asignando los locales a quienes originalmente no estaban 

en el padrón de comerciantes. 

3, Sí bien es cierto que se logró la desocupación de las 

calles del perímetro "A" del Centro Histórico, tambi6n es cier

to quo el fenómeno más importante que se dió fue el siguiente: 

las calles circunvecinas al perímetro "A", las calles del perí

metro 11B 11 , así como otros lugares de la Ciudad de Máxico fueron 

ocupadas por la mayoría de los comerciantes ambul~tes que se M 
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encontraban en el perímetro "A", por ejomplo, podemos muncionar 

las calles de la Lagunilla, la Av. Juarez, la Av. Hid!llgo, San

Cosme, las calles cercanas a Tepito, etc. 

Además, a consecuencia de esta reubicaci6n, el fen6meno

se ha agravado pues ahora por diferentes puntos de la ciudad ~ 

los comerciantes ambulantes se colocan en los cruceros de las -

avenidas para comercializar diversos productos. 

Es evidente que en realidad lo que sucedid con la reubi

caci6n de los comerciantes ambulantes en esta zona f'ue que se -

desplazaran a las zona donde sí pueden - con tolerancia de 

las autoridades - ejercer el comercio en lu vía pública. Por 

consiguiente creemos que dicho Programa no funcionó como estaba 

previsto, y si no se toman las medidas adecuadas para que los -

pasajes comerciales sean rentables, se llegará al fracaso.' 

Consideramos que las causas maá importantes que inflúye

ron en estos resultados fueron las siguientes: 

l. La falta de un estudio de viabilidad comerci.al en las 

zonas donde fueron construidos los pusajes comerciales. 

2. La falta de capacitacidn al comerciante informal para 

el desarrollo de sus actividades comerciales. 

3. La falta de recu~sos econ6micos pe.ra cubrir sus nece

sidades básicaq durante el tiempo qu~ fuera necesario para acr~ 

ditar su negocio. 
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4. La corrupción que se di6 entre autoridades y líderes

de- los comerciantes. 

5. Y por último, la que consideramos como la más impor -

tante: La inadecuada instrwnentaci6n del fideicomiso pera le ~ 

reubicación de los comerciantes, debido e que la fiduciaria se

limi to' e recibir aportaciones de dinero y posteriormente a en -

tragarlo al propio fideicomitente, a tal grado que en varias ~ 

ocasiones en un día se recibían aportqciones y el otro se devol 

vian J.es mismas¡ además la fiduciaria nunca fue notificada de -

la creación de los Comités ~écnicos y éstos comenzaron a tomar

decisiones respecto a la asignación de locales, nombramiento de 

administradores, conservación y mantenimiento de los pasajes 

comerciales, destino de los recursos captados, etc., dejando a 

le fiduciaria al margen de todo esto. Por otra parte, la fidu-

ciaria no tuvo ninguna participación en le ejecución de les -~ 

obras de construcción. 

Después de hacer este breve referencia sobre el. Programa 

de lllejoremiento del Comercio PopuJ.er que implementó el entonces 

Jefe del. Departamento del Distrito Federal, Lic. Manuel Cemecho 

Sol!s, pasamos e exponer nuestro proyecto de fideicomiso el ~ 

cual tiene como finalidad reordenar el comercio popular en la -

vía pdblica facilitandole al comerciante informal su acceso al 

comercio formal, y a la vez, resolver el conflicto económico y

social que genera entre los diversos sectores de lE> población. 
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Hemos incluido aqu{ nuestro proyecto de contrato de fi -

deicomiso (lineamientos generales) porque consideramos que todo 

acto que tienda a buscar una solucidn ,ara reordenar el comer

cio en 1a v!e. páblica tiene por su propia natur::.leza implica -

ciones políticas. 

Con los elementos que hemos analizado a lo largo de este 

estadio: el comercio ambulante como parte de 1a economía infor

m~1 que al paso del tiempo ha tomado magnitudes de considera ~ 

cidn, y el fideicomiso como un instrumento jurídico que fue _,._ 

creado para el beneficio de la sociedad con e1 objeto de curo 

plir con.fines lícitos y detenninados, los integraremos en un "~ 

contrato con la finnlid&d de proponer una soluci6n para re·sol -

ver el problema del comercio en la vía oública a trav4s de un -

correcto y adecuado manejo de los recursos economices y materi~ 

lea que formen su patrimonio. 

En este sentido proponemos la instrwnentaci6n de este ..,. 

contrato de fideicomiso conforme a las siguientes bases: 

l. Partes. 

a) Como fideicomitentes: las organizaciones de comercia.!!: 

tes Bl:lbulantes ~uienes afectaran en fideicomiso los oráditos -

que reciban de una instituci6n financiera para 1a construccidn

de locales comerc~ales, así como éstos mientras tengan obliga~ 

ciones nendientes de cubrirse. 

b) Como fiduciaria, cualquier instituci6n de crédito, 

que este autorizada por la SHCP para llevar a cabo este tipo de 

operaciones. 
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c) Como fideicomisarios: 

En.primer lugar, la o las instituciones que otorguen

cráditos a los comerciantes ambulantes para la adquisicion de -

sus locales por lo que respecta a la recuperaci6n de dichos crá 

ditos con el patrimonio afecto en fideicomiso. 

En segundo lugar, los comerciantes ambulantes a títu

lo personal, por lo que respect~ a la asignaci6n y adquisici6n

de locales que se construyan.en los predios que adquiera la fi

duciaria ' para el cumplimiento de los fines del fideicomiso.· 

2. Patrimonio. Sera la afectación y entrega inicial de -

los recursos econ6micos que entregue el fideicomitente a la fi

duciaria así cano los inmuebles que ésta adquiera y las obras de 

construcci6n que se desarrollen en éstos; las cantidades de di~ 

nero que en lo futuro aporten al fideicomiso, así como los ren

dimientos obtenidos por la inversion de los recursos econ6mi

cos en 1o que éstos se aplican a sus fines.· 

3. Pines. 

a) que la fiduciaria reciba y conserve la titularidad de 

la materia fideicomi +.ida.• 

b) Que la fiduciaria destine los recursos fideicamitidos 

para la adquisición d·e inmuebles para el desarrollo de un pro 

yecto comercial. 

c) Que 6sta financie, con cargo a los recursos del patri 

monio fideicomitido la construc.ci6n del desarrollo inmobiliario.· 

d) Que la fiduciaria contrate los servicios de una empr~ 

sa especializada para que ésta supervise el desarrollo de la -
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obra correspondiente. 

e) Que lR fiduciaria someta a concurso le obre de cons -

trucción correspondiente con be.se en lo establecid.o nor la Con

tralori'' General de la Federación. 

f) En el caso donde se pueda transmitir la propiedad a -

particuJ.ares, que la fiduciaria, previa comprobación de que el

fideicomisario en segundo lue;~r haya cubierto el importe de su

crédito al fideicomisario en primer lugar, le transmita en eje

cución pcrcial del fideicomiso el local comercial correspondie!!. 

te. 

g) Que en caso de incumplimiento del comerciante ambula!!. 

te en el pago de su cr~clito, remate el local ~omercie-.1 corres -

pendiente y con el producto de la venta pague al fideicomisario 

en primer lugar el importe del crédito y sus accesorios;• 

h) Que la fiduciaria constituya el Régimen de propiedad

en condominio para el desarrollo comercial.1 

i) Que la fiduciaria entregue la posesión de los locales 

comerciales a cada uno de los fideicomisarios en segundo luga.r

que previamente hayan sido designados en el contrato.' 

4.' Integración del Comité Técnico 

Con objeto de facilitar la encomienda de le fiduciaria, -

el fideicomitente en el mismo acto de celebrar el contrato de -

fideicomiso en coordinaci6n con las instituciones ~ue otorguen

créditos a los comerciantes nombrará un comité técnico para lo

grar el cumplimiento honesto y eficaz de los fines del fideico

miso. Dicho comité deberá de estar integrado por lo menos con -

un re11resentante de los comerciantes, un representante de la :...'6it 

institución financiera que otorgue los créditos, un repreeent!lll 

te de la Coordinación Genere.1 de Abasto, un representante de la 
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Secretaría General de Flaneación y Evaluación y un representan

te de la institución fiduciaria. De esta forma se contará con -

un comité plural en donde todos los que participen tendrán int~ 

res en lograr el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

5. Término del fideicomiso 

La duración del fideicomiso será por lo menos de 12 años, 

sin perjuicio de lo establecido por el artículo 357 de l~ Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito.' 

For 11J.timo el fideicomitente no se reservará el derecho

de revocar el fideicomiso, por lo cual éste será irrevocable, -

los honorarios de la fiduci~ria serán los que fijen por mutuo -

acuerdo, as! como los domicilios de las partes que intervienen~ 



e o N e L u s I o N E s 

Primera. El fideicomiso como ya se vi6 fue una adapta -

ci6n del trast anglosaj6n al Derecho de tipo romanista, siendo

sdoptado por M6xico on la Ley bancaria de 1924. Es evidente que 

las característicos de nuestro fideicomiso tiene notables dife

riencias con el del derecho englose.jón por las caracteristicas

propi~s de nuestra. indiosinc;racia. 

Segunda. Respecto a la n"turaleza juridica del fideicomi 

so nosotros hemos afinnado que es un contrato, y sustentamos -

nuestra posici6n por medio de la hermenéutica jurídica y de la

interpretación autentica o legislativa, sin embargo, considera

mos que mientras no haya una definic16n más precisa de esta i11;!!. 

titución en la ley sustantiva seguiran ¡;enerendoee cueationamiea 

toa sobre dicha institución. 

Tercera. La breve referencia que hemos hecho a la Íegia

lación bancaria es con el objeto de tener un panorama en el ~ 

cual se desenvuelve el fideicomiso, edem~s de ser las fiducia""'" 

rias instituciones de crédito y las dnicas facultadas por nues

tra ley para aceptar encomiendas fiduciarias. 

CUarta.' Tambián hicimos referencia a la Ley General de -

Títulos Operaciones de Crédito, por ser esta ley ~a que regul.a

el fideicomiso, considerando que est-' institución deber!a de -

incorporarse a la Ley de Instituciones de Crádito, por las con

sideraciones que señalamos en e1 parrafo anterior. 



Quinta. Por otra parte, señalamos las principales facul

tades de diferentes dependenci<ts, principalmente del Depcrta, -

mento del Distrito Federal en lo que les concierne respecto a 

la v!a p~blica y a.1a·actividad comercial en el Distrito Pede 

ral, dando une breve reseña hist6rica del Departamento del Dis

trito Federal, mencionando la importancia y conveniencia que -

dichas dependencias participen coordinadamente en la reordena -

ci6n del comercio en la VÍl'I pdblica. 

Sexta.· Bl conocimiento de las formas en que eatan const~ 

tuidas y organizadas las agrupaciones de comerciantes en la vía 

p~blica, así como la forma en que sus líderes dirigen estas or

ganizaciones, nos pueden dar un marco de referencia para el 

mejor conocimiento de sus necesidades y de esta forma llevar a

cabo programas de concertaci6n y concientizaci6n como un primer 

paso para la reordenci6n y control definitivo de dicha ectivi -

dad. 

Septima. Como se ha visto a lo largo de este trabajo, el 

ejercicio del comercio en la vía p~blica tiene consecuencias 

negativas tanto en lo económico como en lo social, as! hemos 

señalado que evaden obligaciones fiscales, violan diversas le -

yea y reglamentos, provocan problemas de salud y deteriornn la

imagen de nuestra ciudad. Por consiguiente consideramos que se

de be apoyar al comerciante ambulante pera que éste se integre -

al comercio legalmente establecido, proporcionando 1.e .las facili 

dedes necesarias, as! como estímulos fiscales, con el objeto de 

proporcionarle un medio de vida digno y decoroso, y a la vez -

se resue1van en µarte los problemas sociales que genera su ---

actividad. 



Octava. Asímismo, en este trr1.bajo mencionamos el Froe;ra

ma de Mejoramiento del Comercio Popul.ar como un intento del -

Gobierno del Distrito Federal para la reubic2.ci6n de los comer

ciantes en la vía oública, señalamos que los resul.tados dejaron 

mucho que desear, sin embargo la exneriencia obtenida debe ser

utilizada con inteligencia y honestid~d para 9rogromas posteri2 

res que tengan como fin el lograr que el comerciante informal -

se integre y O'l'Jere en el marco de le. lega.l.idad.1 

Por 11l.timo, en esta investigi.:ci6n hemos propuesto que el 

fideicomiso sea utilizado como un instrumento que permita reo!: 

denar el comercio en 1::. vía ]lliblica en la ciudad de México, en

el nroyecto que damos aqui solo damos los line&mientos genera -

les para su constituci6n, el Comité técnico ya en su operaci6n

deberá elaborar sus re&Las de organizaci6n y funcionamiento.· 

La instrumentaci6n del fideicomiso bajo este esquema, no 

solo da una alternativa de solución para el tema de nuestro es

tudio, sino que el mismo con las adecuaciones que sean necesa -

rias podrá a]llicarse para solucionar otro tipo de problemas so

ciales, v. gr., la vivienda.· 

Tenemos la es9eranza de que esta aportaci6n que hacemos

con nuestro trabajo sea tomada en consideraci6n por aquellas ~ 

personas que estén interesadas en la soluci6n de los problemas

econ6micos y sociales de nuestro país. 



BIBLIOGRAl'IA 

l. Barrera. Grat, Jorge, Instituciones de Derecho Mercantil, 

Bd. Porrua, M'xico, 1989. 

2. Batiza, Bodolto, Bl l'ideicomiso ~eor!a y Práctica, Asocia -
cidn de Banqueros de Mlxico, segunda edicidn, Mlxioo, 1973• 

3. Batiza, Bodolto, Principios Básicos del lideioomiso y de la 

Ac!minietracidn liduoiaria, Bd. Porrua, Mlxico, 1985. 

4. Bcrja :t:irillno, Manuel, ~eor!a General de lee Obligaciones, 
Bd. Porrue, deoima edioidn, Mlxico, 1985. 

5. Branca, G1Wleppe, Instituciones de Derecho Privado, Bd. 
Porrua, sexta edioidn, lllxicc, 1978. 

6. CAJIACO, Bl Comercio Ambulante en la Ciudad de lllxico, 

CANACO, primera edici6n, México, 1987. 

7. CANACO, Bconom!a Inf'c1111a1, CAMACO, cuate ed1c1dn, 11•noo, 

1990. 

8. Centre de Betudioe Bcondmomiooe del Sector Privado, A. c., 
La Bconom!a SUbterranea, OEBSP, 11•xico, 1986 • 

.. 9. Oervs.ntes Ahumada, Radl., Derecho Mercantil, Bd. Herrero, 
S.A., cuarta adioidn, Mlxico, 1986. 



10. De.valos Mejía, Carlos, Títulos y Contratos de Cr4dito, 

QuJ.ebras, Ed. Harla, S.A., 1114xi.co, 1984. 

11. Dom!nguez Mart!nez, Jorge Alfredo, El Fideicomiso ante la 

Teoría Genersl del Negocio Jurídico, Ed. Porrua, segunda -

edicidn, •4xico, 1975. 

12, Plores Zavala, Ernesto, Elementos de Pi.nenzas Pdblioaa 

Mexicanas, Ed, Porrua, 29Q edioidn, ••xico, 1991. 

13, Garc!a Diego, Mario Bauohe, La Empresa, Bd. Porrua, ••xico, 

1977. 

14• Ibarrola, Antonio de, Cosas y Sucesiones, Ed, Porrua, quin

ta edicidn, M4xico, 1981, 

15• Lepsulle, Pierre, Tratado Tedrico y Práctico de los fl'llSts: 

en Derecho Interno, en el Derecho Piscal y en Derecho InteE, 

nacional.; tr. Pablo Macedo, Bd, Porrua, •'xioo, 1975. 

16. Macedo, Pablo, Betudio sobre el Pideicomiso Kex:l.oano 

en la traduccidn de la obra de Pierre Lapau1le, b'atado 

fedrioo y Práctico de los frusta, Ed, Porrua, ••xioo, 1975. 

17. lllizrahi, Roberto, La Econoada del Sector In1:onllll., La »1D! 
mica de las Pequl'las lJnidades y su Viabilidad, BID, 1987. 

18. Organizacidn Somex, Las Inetituoiones Piduciariaa y el 

Pideicomiso en M4xico, Pondo Cultural de la Organiaacidn ~ 

Somex, A.c., primera edicidn, 1116xico, 1982. 



19• Ordial.es, Al.fonso, Le. Bconom:l:a Subterranea: Una Visi6n -

Generalizada, !f6sis (L.B.) I!fAll, GuadalTllDIB Impresores, -

lrl1b:ico, 1966. 

a.o. Peftal.oza ljlantillan, Daniel, JU fideiooaiao l'dblioo 

Keld.cano, Bd. Cajica, S.A., K4x:l.oo, 1983. 

2l.. Planiol. Y' Bipert, Tratado Elemental de Derecho Civil (las

Oblige.oiones), Oardenas Bditor 7.Distribuidor, decimo nov!. 

.na edici6ri, ll'x:l.oo, 1983. 

22.· Planiol Y' Jlipert, fratado Blemental de Derecho Civil., Oar
denas Editor Y' Distribuidor, tomo Y, •'xioo. 

23• Bojina Vil.legas, Rafael, Derecho Civil. Mexicano, tomo III, 
Bd, Poma, 11Mxia~·, 1977,' 

~· Serra Rojas, Andres, I>erecho Administrativo, tomo I, Ed. 
Porrua, octava edici6n, K6xico, 1977, 

25. !fena Ram!rez, Pelipe, Leyes Pundamantal.es de l41bico 1808-

1973, Bd. Porrua, quinta edici6n, •'neo, 1973, 

?6• Yil.lagordoa, Jos6 Manuel, Doctrina Genera]. del !'ideicomieo, 

Asociaci6n de Banqueros de M'xico, M4x1co, 1976, 

LEGISLA.OION CONSULTADA 

J., Ley General. de !f!tulos Y Operaciones de Cr4dito .• 



2. Le:; de Instituciones de ONdito . 

3• Le:; Reglamentaria del Servioio Pilblico de Banca :; Ortldito. 

4• Regla.mento Interior de la Oomisidn Nacional .Bancaria. 

5. Oddigo de Comercio para el Distrito Pederal• 

6. Le:; Orgi(nica de la Adlllinistraoidn l'11blioa Federal •. 

7. Le:r Orgi(nica del Departamento del Distrito Federal.. 

8.· Le;r de Hacienda.del Distrito Pederal,. 

9. Reglamento de 1lráns1to para el. Distrito J'ederal.. 

10. Reglamento Interior del Departamento del Dia1irito Federal.· 

u. Le:; del Impuesto Sobre la Renta.. 

12. Constituc16n Política de los Eshdoa Unidos lle:JCl.canos, .. 



OTRAS !U.Bll!BS 

l. Manual de Organi11aoidn Inati tuoional de .Departamento del 
Distrito Pede:raJ. • .DDP, 1993. 

2. Economta Metropolitana, vol. l, ndae~ 2, M«xico, 1993. 

3. Revista Bxcellent1a, septiambre de 1993· 

4. EL UNIVBBaAL, lunes 24 de agoetc da 1992. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. El Fideicomiso
	Capítulo Segundo. Antecedentes Históricos del Fideicomiso
	Capítulo Tercero. El Comercio en la Ciudad de México
	Capítulo Cuarto. Las Organizaciones de Comerciantes Ambulantes
	Capítulo Quinto. Las Interrelaciones del Problema Social, Económico y Político de la Reordenación del Congreso
	Conclusiones
	Bibliografía



